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Il!TRODUCC!O~ 

El presente trabajo se ha realizado con el propósito fund~ 

mental de resaltar la importancia que tiene para la clase 

trabajadora el Derecho del Trabajo en general y en partic!!; 

lar el Derecho Colectivo, para tal efecto, en el capitulo 

primero se define al Conflicto Colectivo de Naturaleza EcE!. 

n6mica resaltando sus caracter1sticas. 

El Derecho Colectivo del Trabajo no ha sido desde sie!!!_ 

pre lo que es en la actualidad, sino que ha venido evoluci~ 

nando, por eso es que en el segundo capttulo se analiza el 

origen y desarrollo del mismo, para lo cual nos remontamos 

a ver los sucesos importantes acontecidos en Francia e In 

glaterra, patses que han influtdo determinantemente en la 

conformaciOn del Derecho del Trabajo. 

En el tercer cap!tulo, se analizan las instituciones -

tales como la Coalición, La Huelga, El Contrato Colectivo, 

El Contrato Ley y El Reglamento Interior de Trabajo. 

Por considerar a la huelga como la institución m4s iJE. 

nnrtantP v d~ mnvnr tra5cPndencia dentro del Derecho Colee 
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tivo, en el capitulo cuarto se analiza el Desarrollo His

t6rico que ha tenido la huelga en nuestro pats. 

En el capitulo quinto se hace un bosquejo de la Crisis 

Econ6mica por la que atravieza el pa1s, cuales son las 

consecuencias que trae tanto para el sector empresarial co 

mo para el sector obrero, ast mismo, se analiza la postura 

que han tomado estos grupos ante la crisis económica. 

Por último, se presentan las Conclusiones que son el -

punto de vista personal sobre el tema tratado, es decir son 

la s!ntesis del contenido del presente trabajo. 



CAPITULO I 



con=urrns COU:CTIV~ l!FL TRA~M~ '!E 
NATURN.EZA ECO!'lf"' Ir~. 

Este primer cap!tulo tiene como finalidad dejar claro lo que se 

debe de entender como conflictos laborales de orden econ6mico, 

para tal efecto, debo empezar po~ definir al conflicto. 

En el diccionario se define la palabra conflicto como: 

lo más recio de una lucha. - angustia, - antagonismo. - pugna. 

Cualquiera de las acepciones que se quiera tomar, nos remite a 

pensar que para que haya conflicto deben de existir por lo me 

nos dos partes, que son: las que van a luchar, por lo que en tér 

minos generales podemos definir al conflicto como el enfrenta 

miento de dos o más personas. 

A este respecto, el Maestro 1-!ario de la Cueva dice 

"que el conflicto es un fenómeno que se presenta necesariamente 

en el Derecho del Trabajo que tiene dos características ~rinci 

pales que son: primeramente una de las personas que intervengan 

en el conflicto, por 19 menos debe ser sujeto de una relaci6n de 

trabajo. En segundo lugar, la materia sobre la que verse 

el conflicto ha de estar regida por las normas del Derecho del 
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Trabajo". (l) 

' El artículo 900 de la Ley Federal del Trabajo dice: 103 

Conflictos Colectivos de naturaleza econOmica son a~uellos cuvo 

planteamiento tiene por objeto la modificaci6n o implantación 

de nuevas condiciones de trabajo, o bien, la suspensión o termi 

nación de las Relaciones Colectivas de Trabajo. 

En el Derecho Laboral, se reconocen como sujetos de las 

relaciones de trabajo por un lado a los trabajadores que siempre 

son personas físicas y a los patronos, que pueden ser personas 

f1sicas o jurídicas, y a las organizaciones sindicales, ya sea 

de trabajadores o de patronos. 

Por considerar que los conflictos en las relaciones de 

trabajo son fenómenos constantes y que en ella participan dos 

clases que desde siempre se han considerado antagónicas, es que 

el derecho laboral establecido tanto en el artículo 123 como en 

la Ley Federal del Trabajo debe sólo de favorecer y proteger al 

factor trabajo y as! se establece en el artículo 2~ de la Ley 

Federal del Trabajo que declara, las normas de trabajo tienden 

a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones 

entre trabajadores y patrones. 

El equilibrio del que se habla se da o se debe dar en 

( 11 Cueva. Ma!Uo de la. "Nuevo V Mecho del T!r.a.ba.jo" Tomo H Ed.lt. PoMúa., 
lfü.tco, Ptfg , 51 O. 
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las relaciones individuales de trabajo esto es, el patr6h debe 

cumplir con respecto a quien le presta un trabajo subordinado, 

con todas las prestaciones que menciona el artículo 123 Consti 

tucional y su ley reglamentaria. 

La· justicia social se debe dar en las relaciones Cole~ 

tivas que se han estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo, 

en el. entendido de que el incumplimiento de alguno, constituye 

un desequilibrio entre los factores de la producci6n puesto que 

el patr6n obtiene con él, un enriquecimiento indebido que siefil 

pre debe ser evitado. 

El equilibrio entre los factores de la, producci6n imp.Q. 

ne al propio trabajador la prohibici6n de tranzar o renunciar a 

lo que la ley reconoce, aunque lo pacte y lo concienta, por ejefil 

plo; no puede trabajar más de su jornada legal a no ser que sea 

tiempo extraordinario autorizado y pagado como corrreponde. así 

también no puede recibir menos del salario mínimo. De lo ante 

rior se deduce la imposibilidad jurídica para la autoridad de 

aprobar convenios, emitir laudos o sentencias que afecten esos 

derechos, pues al hacerlo ratifica u origina el desequilibrio, 

oausando por lo tanto,. un conflicto. 

! 
"Fue a mediados del siglo pasadof:uando los conflictos 

de trabajo se dividieron en dos grupos, Individuales y Colect! 

vos; los primeros eran las controversias viejas derivadas de la 
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interpretación y aplicación de los Contratos de Arrendamiento 

de Servicios, regidas por el Derecho Civil y las Leyes Procesa

les, mientrls los segundos, buscaban disminuir la explotación 

del trabajo por el capital, y prepararse para un futuro mas ome 

nos próximo o lejano, de una organización social y de un régimen 

económico más o menos justo, Estos nuevos conflictos eran esce~ 

cialmente distintos de las viejas controversias del Derecho Pri 

vado, pues en estas entraban en pugna, los intereses jurtdicos 

de personas determinadas, en tanto los nuevos conflictos pontan 

en movimiento los intereses colectivos de la comunidad de traba 

jadores. Y por otra parte, cuando surgtan los Conflictos Colee 

· tivos y estallaban las huelgas, los trabajadores sabtan que rio 

podrta resolverse el problema por los procedimientos civiles. 

Eran más que un conflicto, luchas sociales, cuyas armas eran la 

solidaridad obrera y la fuerza económica del capital''(Z) 

Estos conflictos que se dan entre los trabajadores y 

los patrones es el resultado del sistema económico capitalista, 

ya que este sistema tiene como objetivo lograr la mayor ganancia 

para el· capital y esta ganancia s61o se puede dar abusando de 

los otros factores de la producción, siendo el más perjudicado 

el factor trabajo, es por eso que a lo largo de la historia se 

ha visto en la necesidad de crear estrategias para realizar ac 

(2) Cueva Ma!t.lo de la Op. Clt., Tomo 11, Pc1g. 507 
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tividades y poder enfrentarse con su contrincante para así redu 

cir las injusticias de que siempre ha sido objeto. 

Una de estas actividades que ha realizado la clase tra 

bajadora es la de unirse en torno de un interés común, que es el 

de lograr mejoras en su s~tuaci6n laboral y social. 

Todos los beneficios de los que goza actualmente el sec 

tor obrero, han tenido que ser materialmente arrebatados a los 

patrones, los que_ nunca han reconocido que los trabajadores tie 

nen derecho a vivir una vida digna y decorosa necesitando para 

ello participar de las ganancias y prerrogativas del patr6n, es 

por eso que desde siempre se teriga que dar un conflicto por ca 

da logro obtenido. 

Los Conflictos del trabajo como ya dije, se dividen en 

Individuales y Colectivos. Para que quede más claro, debo de~ir 

que los Conflictos Individuales son aquéllos que afectan única 

mente los intereses particulares de una o varias personas, en 

cambio los Conflictos Colectivos son los que ponen en juego el 

interés común de todo o parte de una comunidad obrera. 

"El contenido de los Conflictos Colectivos es la deter, 

minaci6n de los salarios y demás condiciones de prestaci6ri de 

los servicios. La finalidad de estos conflictos no responde a 

la pregunta a quién corresponde el derecho, cuáles son los sal! 
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rios, y condiciones de trabajo vigentes o cuál es la interpret! 

ci6n de los Contratos Individuales o Colectivos de Trabajo, La 

cuestión debatida en estos Conflictos es la reglamentaci6n ade 

cuada y justa que debe valer en el futuro para los salarios y 

demlis condiciones de prestaci6n de los servicios. Los Conflis_ 

tos Colectivos que pueden tambi@n nombrars~ Conflictos de Int! 

reses, concluyen con una reglamentación adecuada de los salarios 

y otras condiciones de trabajo, esto es, con una convención C~ 
·-lectiva. Esta conclusión implica que Contrato y Conf1icto C~ 

lectivos se encuentran en Intima relación 11 C3) 

De todo lo anteriormente expuesto, podrfa sacar como 

conclusión que los Conflictos Colectivos que se dan entre los 

obreros y los patrones tienen como caracterfstica que no obli 

gan a las partes a que se ajusten a una disposici6n legal o a 

que acaten una regla contractual' sino que tr"ata de que se pro 

porcionen nuevas condiciones de trabajo, alterando los salarios, 

las jornadas o los procedimientos establecidos en contratos an 

teriores, Es decir, los Conflictos Colectivos de naturaleza 

económica no pueden resolverse mediante la aplicación de una no~ 

ma de derecho ya establecida sino que se tienen que resolver con 

una nueva, teniendo en cuenta las condiciones de carácter so 

( 3 f C1~e.va MaJLio de. l.a. Op. c..lt. Tomo tr, 1'4g. !i19. 
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cial y económico. Ratificando, podría decir que los conflictos 

econ6micos del trabajo son los que se motivan para la creación, 

modificación, suspensión o supresión de las condiciones de pre~ 

tación de los servicios, y de una manera general, siempre que 

se afecten los intereses económicos de las comunidades obreras. 



CAPITULO :n: 



ORIGErlES DEL ACTUAL DERECHO COLECTIVO DEL T~.JO 

Una ves entendido lo que son los Conflictos Colectivos del Tra 

./' Sajo de naturaleza econ6mica, vamos a pasar a explicar como han 

influido éstos para el nacimiento y desarrollo de lo que actua! 

mente se conoce como Derecho Colectivo de Trabajo,para tal efec 

to a continuación expondré los diferentes periódos y aconteci 

mientes por los que ha pasado hasta llegar a ser lo que conoce

mos hoy en día. 

El Derecho entendido en su definición más general como 

el conjunto de normas jurídicas que regula las actividades del 

hombre dentro de una sociedad, ha sido -y es- a 'lo largo de la 

historia el instrumento del que se ha valido él Estado para cum 

plir su función de satisfacer el bien común. 

Este bien común no ha sido siempre el mismo en razón 

de que las necesidades de la población de un Estado han sido di 

ferentes, -r:~Jsultado de la natural actividad que se da en el se

no de la sociedad. 

Por esta razón el Derecho como instrumento regulador 

de las cambiantes actividades de los hombres en sociedad, va 
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transformándose para adecuarse al momento hist6rico determinado 

y asi poder cumplir cabalmente con su misi6n. 

Para el estudio del Derecho era clásica la divisi6n que 

se hacia en dos grandes ramas: El Derecho Público y el Derecho 

Privado. En la actualidad se acepta ya como realidad 'la exi~ 

tencia de una tercera gran rama del Derecho que es la rama del 

Derecho Social. Dentro de la rama del Derecho Social, se ha uhi 

cado el Derecho del Trabajo. 

Al respecto el maestro Trueba Urbina dice: "Nuestro 

Derecho del Trabajo, como nueva rama jurfdica en la Constitución 

elev6 idearios econ6micos a la más alta jerarqu~a de la ley fu~ 

damental, para acabar con el oprobioso sistema de explotación 

del trabajo humano, y alcanzar en su dinámica la socialización 

del capital, Por ello, su carácter social es evidente, tan pr~ 

fundamente social que ha originado una nueva disciplina que a 

la luz de un realismo dial~ctico no pertenece ni al Derecho Pú 

blico ni al Privado, que fue divisi6n doRmática entre nosotros 

antes de la Constituci6n de 1917: el Nuevo Derecho Social. incl~ 

yendo en este las norma~ del Der~cho del Trabajo y de la Previ 

si6n Social, de Derechq Agrario, y de Derecho Económico, con sus 

correspon?ientes reglas procesales. 11 (
4) 

{4) TltUeba Ultb.lM Al.beJt.to Op. c.lt. Tomo Ir P4g. 116. 
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La clasificación del Derecho en Público y Privado ha 

sido superada con el advenimiento de nuevas disciplinas jur! 

dicas, como el Derecho de Trabajo y de la Previsión Social que 

por su esencia revolucionaria no pertenecen ni a uno ni a otro, 

sino a una nueva rama del Derecho: el Derecho Social, que se ca 

racteriza por su func~ón dignificadora, protectora y reivindic~ 

dora de todoslos débiles y específicamente de la persona que 

trabaja. 

Ahora bien, dentro del Derecho del Trabajo se han he 

cho divisiones para poder estudiarlo y entenderlo. 

sión podría quedar de la siguiente manera: 

Cl 1 

b) 

Derecho Procesal Laboral 

Derecho Individual del Trabajo 

el Derecho Colectivo del Trabajo 

Esta divi 

El Derecho Colectivo del Trabajo se encarga de analizar inst! 

tuciones como la huelga, la coalición, el Contrato Colectivo de 

Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo. Y es precisamente 

esta parte del Derecho la que analizaré. 

El Derecho Colectivo del Trabajo nació como una necesi 

dad de Justicia Social. Fué motivado principalmente por la s! 

tuaci6n de opresión que creó el prden jurídico individualista y 

liberal que limitaba la intervención del Estado estrictamente 
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a los casos en que la acción· individual resultaba imposible, 

partiendo de la premisa de que cada individuo es el juez de sus 

intereses, por lo cual ha de dejarse a cada individuo en líber 

tad de elegir el camino que más convenga a sus intereses. 

Esta doctrina individualista surge al triunfo de la Re 

voluci6n Francesa en 1879 con la Declaración de los Derechos 

del Hombre que complementada con el Materialismo Económico de la 

Escuela Liberal, se fundamentaba en la idea de que la vida so 

cial es el hombre en estado de naturaleza, siendo preciso que 

las leyes civiles ofrezcan a cada hombre la posibilidad de bus 

car su posici6n en la escala social sin más ltmite que la id~n 

tica libertad de los demás, por lo que no existió una economía 

social, sino las econom!as de los hombres, esto es, la economía 

libre de cada individuo caracterizándose por la ausencia de de

beres sociales. El orden juridico protegió estas economías PO! 

que estaban regidas por la inexorable ley del egoísmo indivi 

dual olvidándose de los hombres como ente social y obligando al 

Estado de abstenerse de intervenir en la vida económica y ' con 

la idea de que todos los ciudadanos son iguales ante la ley, se 

deidifica la libertad concebida con plenjtud tal que no permite 

la intervención del Estado en ningdn aspecto político, económi

co ni de derecho.CS) 

( 5) Cu.e.va. Ma/Llo de la Op. út. Tomo T Pt1g. 13 
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La fórmula Laissez Paire, Laissez Paser, funcionó en 

toda su plenitud acarreando como consecuencia el sistema automá 

ticamente regulador de la libre competencia consistente en que 

el orden económico, la producción y la distribución se coordina 

ban entre si, y dentro del mismo. Las mercancías (entre ellas 

el trabajo) se reglac de acuerdo con la ley de la oferta y de !~ 

demanda. Este sistema económico fue impulsado por el esfu~rzo 

general de obtener mayores utilidades económicas: en consecuer 

cia la oferta y la demanda del trabajo regían el precio de éste 

y los patrones imponían unilateralmente las condiciones que m~ 

jor conven1an a sus intereses, prolongaban la jornada de trara 

jo hasta la noche para Aprovechar más el rendimiento de las mA 

quinas y los salarios disminuían ente la competencia de las per 

sonas necesitadas de empleos hasta el extremo de que las mujere5 

y los niños tenían que trabajar para ayudar al sostenimiento de 

sus hogares ya que por lo reducido del salario no era posible 

sostenerlo con el dnico trabajo del hombre.(ó) 

Este dejar hacer-dejar pasar fue utilizado por los p~ 

queños grupos de capitalistas, los cuales se aprovecharon de 

la miseria y el hambre de los que carecían de capital y de m~ 

dios para subsistir y que no ten1an otro capital que su fuer:a 

de trabajo. La máquina no liberaba, sino que oprimía adn mis v 

161 Cueva MCUU:o de ta O. c.,i,.t. Pdg. 8 y J,J. 
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la Revolución Industrial junto con la política supuestamente li 

beradora, no hacia más que subyugar. 

La situaci6n había llegado a tornarse insostenible la 

libertad se convirtió en opresión; porque ni la declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, ni la Constit~ 

ci6n Francesa de 1791, se ocuparon del régimen de contratación 

del trabajo, y por lo tanto la libertad del trabajo significó 

también la libertad de oprimir a quienes necesitaban un salario 

para subsistir y como consecuencia lógica surgió el ataque casi 

unánime en contra del maquinismo, el cual era señalado como cul 

pable de todos los males, así fue que; paralelamente al capit~ 

lismo industrial se desarrolló un ambiente de insatisfacción y 

enfrentamiento de los obreros contra los patrones, dando como 

resultado el surgimiento de grandes movimientos de masas. En un 

principio las protestas fueron aisladas y espÓrádicas y no te

nían la sensa~ión de uniformidad que alcanzaron a finales del 

siglo pasado manifestándose en coaliciones semipermanentes. La 

clase social en desventaja tuvo necesidad de organizarse y lu

char en contra de dos poderes unidos como eran el.patronal y el 

Estado, para arrancarles el Derecho del Trabajo, que el Estado 

se negaba a otorgar y los patrones a aceptar. 

Teniendo como objetivo la obtención de un orden juridi 

co justo, surgió el Derecho Colectivo del Trabajo, fundado en 
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la idea de Justicia Social y tendiente a dar a cada hombre la 

oportunidad de vivir no una vida animal, sino una vida conforme 

a la dignidad del ser humano. Es decir, asegurar a cada· obrero 

una existencia digna para lo cual debe tomarse en cuenta que en 

la lucha entre el capital y el trabajo, el derecho debe estar -

al lado del trabajo porque éste es el factor.humano, poniendo 

al capital como objeto al servicio del hombre. El Derecho Co 

lectivo del Trabajo, apoyándose en los derechos naturales de li 

bertad e igualdad como atributos inherentes a la persona humana, 

va a pretender la creaci6n del Derecho del Trabajo y de esta m! 

nera asegurar la vigencia de sus normas,. su aplicaci6n y su exa~ 

to cumplimi~nto mediante sus instituciones como son: La libertad. 

de coalici6n, la-asociación profesional, el Contrato Colectivo 

del Trabajo, el Reglamento Interior de Trabajo, la Huelga y eJ 

reconocimiento de Conflictos del Trabajo. 

La actitud de indiferencia del Estado hacia los probl~ 

mas que aquejaban a los trabajadores produjo una situaci6n de 

hechos cuyas derivaciones fueron las huelgas, los choques viole~ 

tos en los que las clases sociales en pugna se desangraban emp~ 

fiadas en obtener por ~a lucha directa las reivindicaciones de 

sus justos derechos unos y los objetivos de sus ambiciones otros; 

considerados así porque las coaliciones estaban prohibidas por 

ser contrarias al Derecho, escapando a la just.icia ·la confabula 
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ci6.n de los empresarios P.ara rebajar los salarios, y en cambio 

fueron perseguidas y castigadas las coaliciones obreras cuando 

pretendían elevar los salarios. Se prohibía la huelga, se de 

cretaba la suspensi6n de los sindicatos poniéndolos fuera de la 

ley y el Estado se concretaba a contemplar la lucha social Pº! 

que los regímenes· europeos habían decretado la igualdad de der~ 

chos para el capital y el trabajo, y el nuevo derecho había da 

do preferencia al trabajo, por ser factor humano: ~ás las cau 

sas fundamentales del problema continuaban latentes, hasta que 

se duscubri6 que el mal residía en la pasividad del Estado que 

déjaba en manqs de los particulares las facultades y atribuci~ 

nes a 61 inherentes, fue entonces que recobrando su autoridad 

fija el intervensionismo; el Estado estableci6 el mínimo de de 

rechos en beneficio del trabajo, dejando organizarse a la clase 

obr.era y pre!>tándole armas para la lucha, a la vez que restrin 

gia los medios de combate del capital. 

Pero como la base del Derecho Colectivo del Trabajo es 

el Derecho de Coalici6n que significa la posibilidad y derecho 

de unirse en defensa de los intereses comunes, la primera bat! 

lla que tuvo que sostener la clase.trabajadora fue la de canse 

guir la libertad y el Derecho de Coalici6n. (7) 

(7)· Cuev4 Ma!Llo de la Op. c..lt. Tomo 11, Ptfg. 241. 
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La Comuna de Par!s, trató de prohibir las reuniones de 

los trabajadores por lo que decidió solicitar una ley a la asam 

blea constituyente siendo presentada ésta por el consejero Cha

palier. En Francia, la ley Chapalier fue la primera que prohi 

bió las coaliciones y la lsociaci6n profesional. 

La Ley Chapalier al prohibir las coaliciones y la aso 

ciaci6n profesional, provocó lo que se puede definir como la d~ 

claraci6n de guerra que hizo el Estado Liberal.Burgués· ·a los 

trabajadores; en esta ley se plasmó en forma abierta y viva el 

propósito estatal de imponer una doctrina económica burguesa e 

impedir cualquier acto que pudiera estorbar para conseguir ese 

propósito. Esta ley en su artículo 42, declaró ilícita la coa

lición encaminada a la fijación de condiciones generales del tr~ 

bajo y en el 22 prohibió la asociación profesional; y en gen~ 

ral prohibió todas las Instituciones del Derecho Colectivo de 

Trabajo. 

El liberalismo Francés no consideró suficiente esta ley 

e incorporó las prohibiciones en los nuevos códigos, en el año 

de 1810 se dict6 el nuevo código penal que en sus artículos 414 

y 415 prohibió las coaliciones y las huelgas senalando la~ penas 

aplicables; los artículos 291 y 292 prohibieron las asociaciones 

de más de 20 personas, a menos que obtuvieran la autorización -

correspondiente y estuvieran vigiladas. Este código, producto 
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de la Escuela Liberal, es una de las más injustas leyes del si 

glo pasado, su contenido prohibi6 el principio de igualdad¡ los 

artículos 291 y 292 eran parciales pues estaban dirigidos en co~ 

tra de los trabajadores que eran los únicos que tenían interés 

en asociarse. La asociaci6n de patrones era inútil en el sistema 

individualista y liberal y aún contraria a sus postulados, pues 

el régimen de libre concurrencia se desenvolvía más fácilmente 

en ausencia de todo compromiso. De acuerdo con el artículo 415 

la huelga tenía siempre carácter delictuoso¡ no podía ser de 

otra manera en el mundo capitalista liberal, pues si se hubiesen 

tolerado las huelgas para obtener un salario justo, todas hubi~ 

sen resultado procedentes. 

Por otra parte, el artículo 414 del referido C6digo r~ 

vela que la legislaci6n y el principio de igualdad tenía merame~ 
-

te tln c~rácter te6rico, y formal, porque si se atenía a. la reali 

dad de las condiciones de trabajo de 1810, toda reducci6n de los 

salarios era injusta, y en cambio al patr6n nad~ le impedía ce

rrar los talleres aún sin la celebraci6n de pacto alguno. El 

gran error de la legislación, consistía en equiparar a cada tr! 

bajador con su patrón. En .efecto, la interrupción del trabajo 

de un sólo obrero no tiene importancia, en cambio la suspensi6n 

de actividades acordadas por un sólo patrón deja sin trabajar a 

todos los obreros; esto es, la voluntad de un s6lo empresario 
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produce los mismos efectos que produciría la voluntad de todos 

sus trabajadores; ésto para dar satisfacci6n al principfo de igua.!_ 

dad. El maestro Mario de la Cueva considera que la equiparaci6n 

no debi6 hacerse entre cada trabajador y su patrón, sino entre 

el patr6n y todos sus trabajadores. 

En París, en el año de 1845 estalló un movimiento huel 

guístico de los obreros carpinteros, la respuesta gubernamental 

fue hacer sentir el peso del Código Penal. Varios trabajadores 

fueron sometidos a proceso; el abogado Berrger al decir de Paul 

Vourrison tomó su defensa y argumentó que: el C6digo Penal es 

contrario de la declaración de los Derechos del Hombre y del Ci~ 

dadano, decía, "ellos garantizan la libe·rtad de asociación para 

cualquier fin lícito, carácter que concurre en la coalición de 

trabajadores. Además, si cada trabajador puede abandonar el 

trabajo por virtud de las normas contenidas en la Declaraci6nde 

Derecho, iCómo podrá constituir un delito el abandono del trab~ 

jo por muchos o por todos, sin que viole la libertad humana!" 

Berrger vió con claridad el problema: La Escuela del 

Derecho Natural reclamaba la libertad y no podría impedir la ca~ 

lición de los trabajadores, ni la huelga, ni la asociación pr~ 

fesional y al contrario aseguraba esos derechos. Otra cuestión 

sería la posible emisión de actos delictuosos. Quien se oponía 

a la coalición era el liberalismo económico, pues apoyado en el 
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libre juego de la fuerza económica natural, no podría consentir 

la participación de los obreros en el fenómeno de la producción. 

Pero la burguesía era demasiado fuerte y los juristas 

manos y el alegato de Berreger no tuvo éxito.(8) 

poco hu 

En febrero de 1848 estalló en Francia la segunda gran 

revolución. Por un momento pareció que los obreros ihan a con 

quistar el Derecho de Asociación. La declaración del 25 de fe

brero anunció las reformas sociales: el Z6 quedó integrada la 

comisión de Luxemburgo cuya misión ser!a preparar la legislación 

del trabajo y el 29 se decretó la libertad de Asociación Profe 

sional, pero la revolución concluyó con el triunfo de la burgu~ 

s1a en las batallas del 23 al 26 de junio del mismo año y en di 

ciembre subió a la presidencia de la repablica el Príncipe Luis 

Bonaparte. La ley del 27 de noviembre de 1849, restablece los 

textos legales que castigaban legalmente a la coalición, con una 

sola modificación: "Toda coalición de los empresarios seria un 

delito y no anicamente (como decía el viejo Código Penal) la que 

pretendiera una reducción abusiva de los salarios. (9) 

En el año de 1862, Gouthier, presidente de una Sacie 

(8} Cueva.. Ma!Uo de ea. Op. ut. pi1g4. 242 /J <1.J. 

(9) &Len Lozano N~.to11. del "Ve1r.ec.ho deJ.. T11.a.baJo" M~o, EcUt. PolrJU!a., 1974 
Pdg, 115, 
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dad Obrera de socorros mutuos, se dirigió al cónsul de Prud-Ho

mmes y después al presidente del Parlamento, pidiendo la reduc 

ción de una tarifa de salarios fijada en París entre los empr~ 

sarios y los tipógrafos, estalló una huelga y se buscó el arhi 

traje del prefecto de París, pero se negó a intervenir encarce 

lando en cambio, a 22 huelguistas. Otra vez tomó Berrger la el!:_ 

fensa de los obreros y sostuvo que la ley de 1849 debía solamen 

te aplicarse cuando la finalidad de la huelga fuera injusta, p~ 

ro los magistrados se opusieron al texto legal. Sin embargo la 

agitación causada preparó el ánimo de Napoleón III para la Refor 

ma de 1864. 

"El 1 S de mayo de 1864 se modificaron nuevamente los 

articulas 414 y 415 del Código Penal. Los Nuevos Textos aan con 

numerosas precauciones, admitieron la libertad de coalición, la 

huelga no acompafiada de actos violentos, quedó tolerada por el 

orden jurídico. Pero Francia entró al periodo de tolerancia en 

forma más limitada que Inglaterra, pues el Derecho de Asociación 

continuaba regido por los artículos 291 y siguientes del Código 

Penal''.ClO) Por otra parte, Inglaterra es considerada como la 

cuna del movimiento obrero moderno. 

Los esposos Webb después de afirmar la ausencia de la 

zos con las organizaciones de compañeros de la Edad Media, sos 

tienen que los origenes del movimiento Trade-Unionistas, son an 

(101 Cueva Ma/Llo de la Op. c,i,.t. Tomo ll Pt!g. 246. 
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teriores al maquinismo y que preceden a la manufactura, por lo 

menos, en 50 años, habiendo luchado hasta 1824, fecha en que el 

Parlamento aceptó la libertad legal de asociación. 

Carlos Marx puso de manifiesto que la industria de hi 

lados y tejidos que se inició en el siglo XVIII, fue una de las 

grandes tragedias del Parlamento Inglés lo que confirma .. la tesis 

de que la lucha por la Asociación Profesional fue anterior al 

maquinismo. 

A fines del siglo XVIII, se encuentran en Londres los 

diversos almacenes de sastrería en los que se vende.ropa previa 

mente confeccionada. En el afta de 17ZO se quej,ron los duefios 

de estos establecimientos con el Parlamento afirmando que los 

obreros habían formado una asociación que comprendía cerca de 

siete mil obreros y cuya finalidad era lograr el aumento en los 

salarios; en el mismo afio dictó una ley el Parlamento fijando 

los salarios pero todavía en 1744 se recibieron numerosas quejas 

por las negativas de los obreros a cumplir la ley. 

Los esposos Webb relatan la evolución de 

de hilados y tejidos en el oeste de Inglaterra y 

la industria 

dicen: "Los· 

grandes productores de.Somerset, Gloucerteshinc y Davor, adqui 

rían toda la lana de la región, pero para lograr un mejor produc 

to encomendaban a distintos grupos de obreros la ejecución de 
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las etapas del proceso de transformación. Los obreros eran due 

fios todavia de los útiles que se empleaban en cada operación, p~ 

ro no podían actuar sin el gran productor, porque les faltaba 

la materia prima que se encontraba acaparada. Ya para el año de 

1717 debió existir una gran asociación obrera, contra la que se 

dirigió la prohibición Real del 4 de febrero de 1718. Sin embar 

go, se sucedieron las quejas de los contratistas de trabajo por 

la insistencia de los obreros para mantener su asociación. Tam 

bi~n se quejaron los trabajadores por sus bajos salarios. en el 

afio de 1756, lograron los obreros se votara una ley-que autori 

z6 a los jueces para fijar los salarios por unidad de obra, con 

lo que se creta poder evitar su baja.(ll) 

En los últimos cuarenta años del siglo XVIII el mercan 

tilismo empezó a ser sustituido por el liberalismo: el capit~ 

lismo se encontraba suficientemente desarrollado y la burguesía 

era lo bastante fuerte para imponer su punto de vista. Los em 

presarios se dirigieron en esos años al Parlamento, para hacer 

le notar el inconveniente de la intervención legal en el fornen 

to de la producción y la necesidad de que juzgara libremente la 

ley de la Oferta y la Demanda; las C§maras escucharon e inici~ 

ron la política de Laisser-Faire, Laisser-Passer, no se tocó el 

177) Cueva Mcvi..ic de f.a. Op. c..lt, Tomo !T Pcfg. 243 • 
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Estatuto Isabelino, pero no se le usaba. Se suprimi6 la ley de 

1756, que autorizó a los jueces para fijar los salarios en la in 

dustria de la lana y cuando 20 años después se dirigieron los 

obreros al Parlamento, quejándose de su difícil condici6n, se de 

clar6 no admisible su petici6n, la industria bonetera se encon 

traba reglamentada a fines del siglo XVIII, pero el Parlamento 

levantó la reglamentación¡ los obreros productores de medias, -

fueron una asociación pero no consiguieron la protecci6n legal. 

La nueva política Inglesa tuvo su coronamiento en la 

ley de 1799, que prohibi6 toda coalici6n, lo mismo de patrones 

que de obreros, era la reproducci6n de la vieja ley de Eduardo I 

En el mismo afto se dictó la ley Unlawful Societies Act; prohi

biendo las asociaciones. La ley de 1799 y su reforma de 1800 

son otra forma de l~s ideas del individuo liberal, desaparece -

toda reglamentación oficial, de las condiciones de trabajo¡ las 

fuerzas económicas debían desarrollarse libremente y había de 

ser la ley de la oferta y la demanda la que regula los precios 

y salarios. La coalición lo mismo de los obreros que de oatr~· 

nes, fue prohibida, por ser contraria al libre juego de las fuer 

zas económicas. El contrato de trabajo debía resultar de una 

decisión y acuerdo libre. 

Pero la realidad fue distinta, pues fue el empresario 

quien impuso las condiciones de trabajo, sin admitir discusión; 
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por otra parte, la ley que prohibía las coaliciones era una ley 

en contra del trabajo, porque el capital no necesitaba de la coa 

lici6n para defenderse, .pues cada patr6n tenía en el cierre de 

su empresa un arma que se negaba a los trabajadores; lo intere 

sante para los patrones era impedir que los trabajadores, 

medio de la huelga interrumpieran el trabajo normal de 

bricas, 

por 

1 as f1i 

A principios del siglo XIX, naci6 el reglamento de tr~ 

bajo: era un documento que contenía las condiciones de trabajo 

impuestas por el empresario. Se colocaba en la puerta de la ne 

gociaci6n y no podía variarse, pero el reglamento de trabajo era 

una reglamentaci6n colectiva de las condiciones.de trabajo y era 

además la prueba de que el principio de la escuela liberal había 

fracasado, pues el contrato de trabajo procedía, no de una libre 

discusi6n, sino de voluntad autoritaria del empresario. Así se 

plante6 el problema del Derecho Colectivo de Trabajo y la nece 

sidad de la libertad de coalici6n. 

Francis Place, logr6 que se votara la ley del 21 de j!!. 

nio de 1824; las leyes de 1799 y 1800 quedaron abrogadas y la 

co'alici6n dej6 de ser un acto prohibido. No se reconoci6 la 

huelga cqmo un derecho de los trabajadores, ni la existencia de 

los Trade-Unions, pero dejaron de ser perseguidos los hombres 

que se coaligaban en defensa de sus intereses. La ley de 1824, 
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inici6 la ~poca de la tolerancia. (lZ) 

En 1834 el Parlamento Inglés votó la ley de henefice~ 

cia, cuyos efectos fueron un triunfo más en la lucha contra el 

productor independiente; redujo considerablemente el subsidio 

que se proporcionaba a los artesanos y a las personas carentes 

de recursos y creó las casas de trabajo, verdaderas cárceles 

para los obreros. Al mismo tiempo, difundieron las ideasde OWen 

entre el proletariado que unidas a su miserable condición, pr~ 

dujo la guerra Cartista. (13 ) 

El 4 de febrero de 1839, se or.ganiz6 en Londres la Con 

vención Cartista con 53 delegados. El primer resultado del ~o 

vimiento fue la carta dirigida al Parlamento con cerca de 300 

firmas y que contenta los siguientes puntos: 

1.- Sufragio Universal. 

2.- Igualdad de los nistritos Electorales. 

3.- Supresi6n del censo exigido por los candidatos del partido. 

4.- Elecciones anuales. 

S.- Voto secreto. 

6.- Indemnización a los miembros del Parlamento. 

(121 Cueva Ma!Uo de .e.a. Op. C.lt. Pdg. 15 
(73) Buen Lozano Nélito~ del, Op. c.ét. Pdg. 153 
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La burguesía y la nobleza empezaron a hostilizar a los 

Cartistas, obligándolos a trasladarse a Birmingham, en donde se 

sucedieron varios motines que fueron enérgicamente suprimidos, 

después que el Parlamento desech6 las peticiones. 

En el año de 1842, volvieron a reunirse los Cartistas y 

elevaron una segunda petición al Parlamento, diferente a la an 

terior, lo que no s6lo contenía un programa político, sino tam 

bién un plan de acción social; en el que se sostenía que el ré

gimen operante era una legislaci6n de clases y entre otras cosas 

deda: "En Inglaterra, Escocia, Irlanda y Gales, hay miles de 

hombres que se mueren de hambre. Conscientes de que la pobreza 

es'· la causa principal de todos los crímenes, los firmantes obser. 

van con asombro e inquietua cuán poco se hace por los pobres, los 

débiles y los ancianos. Los que suscriben, han visto con la ID! 

yor indignaci6n el acuerdo de la H. Casa, por el que se mantie 

ne en vigor la Ley de Beneficencia, no obstante haberse aport! 

do pruebas tan numerosas del carácter anticonstitucional del 

principio en que se inspira y pese a su carácter anticristiano 

y a las consecuencias crueles y homicidas que acarrea respecto 

al salario de los obreros y a la vida de los súbditos de este 

País. A pesar de la situación espantosa y sin ejemplo porque 

atraviesa el pueblo, la H. Casa, no ha mostrado la menor prope~ 

sión a reducir los gastos públicos, disminuir los impuestos, ni 
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fomentar el bienestar general. Los firmantes de esta petición 

denuncian que la jornada de trabajo, especialmente en las fáhri 

cas, excede del limite de las fuerzas humanas, y que el salario 

por un trabajo que se presta en las malsanas condiciones de una 

fábrica es insuficiente para mantener la salud de los obreros y 

asegurarles esas comodidades necesarias después de un desgaste 

intensivo de fuerza mi.1·scular. Los que suscriben llaman la ate!}_ 

ción del Parlamento hacia los misérrimos jornales de los brac~ 

ros del campo y que se sienten presa de indignación al contem 
\ 

plar los miseros salarios de los que velan por la alimentación 

de todo el pueblo. Los que suscriben lamentan vivicamente la 

existencia de los más diversos monopolios dentro del País y con 

denan con la mayor energfa que se graven con impuestos las mer 

cancias necesarias de que es principal consumidor la clase obr~ 

ra. Son de opinión que la abolición de los aranceles <lel trigo 

no emancipará a los obreros de sus cadenas, mientras el pueblo 

no conquiste el poder que suprima todos los monopolios y toda 

opresión, .. ". C14 ) 

Con objeto de presionar al Parlamento, procLamaron los 

obreros el mes Santo, que debió consistir en una huelga general 

que fracasó. 

Un tercer movimiento obrero para acelerar un mitin gl 

4 J Cu.e.va Ma!L(,o de la., Op. u:.t. Pifg. 248 
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gantesco el 10 de abril de 1848, fue aniquilado por la fuerza. 

Desde 1824 en que los Trade-Unions conquistaron el De 

recbo de Asociación Profesional, fueron perseguidos hasta que 

después de varias encuestas de las organizaciones, se votaron 

las leyes del 29 de junio de 1871, 13 de agosto de 1875, 30 de 

junio de 1876 y 20 de diciembre de 1906, quedando garantizado · 

el movimiento obrero en Inglaterra. 

El progreso industrial produjo en Alemania el Manifies 

to Comunista, y su influencia se dejó sentir en todos los secto 

res obreros e industriales. Fernando Lasalle se apoyó en los 

principales pasajes del Manifiesto.Comunista y criticó al régi 

men capitalista; Lasalle formuló nuevamente la teoríd llamada 

ley de Bronce de los Salarios. En mayo de 1863, se celebró en 

Leipzig, el Congreso obrero convocado por Lasalle, que dió como 

fruto la formación de la Asociación General de Trabajadores Ale 

manes. 

Bismark, llamado el Canciller de Hierro, se percató de 

la importancia del movimiento y decidió entablar negociaciones 

directas con Lasalle, pretendiendo orientar el movimiento obre 

ro a la formación de un partido nacionalista que garantizara eJ 

progreso de la industria. Tendencia que no fue aceptada por La 

salle y con su muerte en 1864, se finalizaron las ñegociaciones. 
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El 28 Je septiembre de 1864, tuvo lugar en Londres la 

Primera Sesióu de la Internacional que se disolvió en 187G Marx, 

rtrmó el Partido Obr~ro Socinl Demócrata en el Congreso de Eis~ 

nack en ! 809. Estns organi:acioncs tuvieron como consecuencia 

que el Canciller Bismarck, expidiera el 21 de junio de 1869, una 
/ 

reglamentación bastante completa de las cuestiones de trabajo. 

La ley de 1869, es tal ve: la expresión más alta del 

Derecno del Trabajo de corte individualista y liberal. El sen 

tido individualista de la ley, puede verse claramente en su ª! 

tículo 105, que a la letra dice: "La fijación de las condiciones 

que deben regir entre patrones Y. trabajadores, hecha reserva de 

las limitaciones contenidas en la ley, depende del libre acuer 

do de las partes". 

El 2rtículo 152 se refería a las organizaciones ·de tr! 

bajadorcs y decía: "Quedan derogadas las disposiciones que i!!!, 

pongan penas a los patrones y trabajadores, que mediante acuer 

dos, uniones, suspensiones de las labores o despidos de los tr! 

bajadores procuren condiciones m5s favorables paraprestaci6n de 

los servicios". 

Pero conforme al artículo 153, los trabajadores que su~ 

pendieran el trabajo no podían solicitar la protección de las 

leyes, esto es, no tenían derecho alguno que hacer valer, esto 

traía como consecuencia que los patrones despidieran fácilmente 
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a los trabajadores que dejaran de cumplir con sus obligaciones. 

El Derecho de Coalici6n, era negativo al igual que la Huelga que 

no era la facultad de suspender las labores, sino dnicamente la 

posibilidad no sancionada por la Ley Penal, de dejar de trabajar 

En 1875, los marxistas Lienfneckt, Bebe! y los Lasallis 

tas, formularon el Programa de Gotha que contenía como uno de 

sus puntos cardinales, el_reconocimiento ilimitado del Derecho 

de Coalición: Sin Derecho de Coalici6n, no es posible la forma 

ción de fuertes organismos obreros, y sin éstos, la clase traba 

jadora no puede ejercer influencia alguna en la marcha de los ne 

gocios pol!ticos. ' Al amparo de este programa, empezaron a con~ 

titu!rse numerosas asociaciones profesionales. Ante esta situa 

ci6n, el Canciller Bismarck, consiguió del Reichstag que votara 

el 21 de octubre de 1878, la ley antisocialista que en su artí 

culo 12 decía: ·~uedan prohibidas las asociaciones que, oor m! 

.dio de propaganda sociales-demócratas, socialistas o comunistas, 

se enderecen al derrocamiento del orden pQblico o social exis 

tente. Igual prohibición existe para cualquier forma de sacie 

dad en donde dichas propagandas se manifiesten". (lS) 

La era de tolerancia es la etapa de la libertad de coa 

(75) Cueva MaJi.i.o de la, Op. e-lt. Tomo I1, P¡fg. 36 
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lici6n pero como se basó en los principios individualistas y li 

beral, no llegó a cristalizar un Derecho Colectivo de Trabajo. 

La falta d~ reconocimiento por parte de la ley produjo que la 

Asociación Profesional, carecer!a de existencia legal ya que vi 

via como asociación de hecho sin noder influir legalmente en la 

vida del Derecho del Trabajo: El Contrato Colectivo de Trabajo 

carecia también de apoyo legal, pues como era celebrado nor una 

asociación, de hecho no pod!a reclamarse legalmente su cumpli

miento¡ por otra ·parte, también se toleraba la huelga pero no se 

proteg1a a los huelguistas. (16) 

La reglamentación legal de las Institu~iones del nere 

cho Colectivo del Trabajo comprende dos épocas: la primera época 

es anterior al año de 1917 y la segunda época principia con la 

Constitución Mexicana de 1917. 

En la primer época la reglamentación de la ¡j,i • '6 asoc1ac1 n 

profesional ~rincipi6 en Inglaterra, pero la causa de esta legi! 

laci6n no fue propósito de protección a los trabajadores frente 

a sus patrones, sino una cuestión económica, La Trade-Uni6n era 

una asociación de hecho y carecía, por tanto, de personalidad 

jurídica. Los bienes ~e la Trade-Unión no encontraban propíet~ 

río, pues era dificil atribuir su propiedad a los trabajadores 

sindicalizados por la frecuencia de los cambios y por la difi 

cultad de la defensa en juicio¡ se opt6 entonces por atribuir 

( 161 Cu.e.va. Mcvúo de .ea, Op. c..lt. pt!g. 17. 
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su propiedad a uno de los subsecretarios de la Trade-Uni6n, lo 

que siempre tenia inconveniente; algún fraude escandaloso ¡nov~ 

có la ley del 19 de junio de 1871, primera en la historia que 

reglament6 la asociación profesional y la dotó de personalidad 

jurfdica; la ley de 1871, reconoció la libertad de las asociacio 

nes de trabajadores y patrones, y su licitud, declaró la autono 

mra de las mismas asociaciones para todos sus asuntos internos, 

decidió la no intervención de los tribunales en dichos asuntos 

internos y autorizó a los miembros de la Trade-Unión, para apr~ 

vecbar los beneficios que derivan de los pactos que celebran las 

asociaciones. No obstante la prioridad Inglesa, la legjslaci6n 

Francesa ejerció influencia más directa en los pueblos de Améri 

ca Latina: la reforma de 1864 de Napoleón III, referida sólame~ 

te a la licitud de la coalición dio gran impulso a la asociación 

profesional y los gobiernos de Francia la dejaron vivir, sin apli 

car las sanciones del C6digo Penal: Sin embargo, los aconteci 

mientos ocurridos durante el episodio de la Comuna de París obli 

garon al gobierno a la aplicación del artículo 291 del C6digo P~ 

nal, hasta el Zl de marzo de 1884, en que se dict6 la ley de As~ 

ciaciones Profesionales; tuvo la ley carácter de legislación 

excepcional, pues la simple asociaci6n continuaba regida por el 

Código Penal: el 1e de julio de 1901 se dictó la Ley General de 

Asociaciones y desde entonces, su licitud es completa; a la ley 

de Asociaciones Profesionales sigui6 la ley de la Legislación -
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Inglesa: La Asociaci6n Profesional, goza de personalidad juri 

dica y era aut6noma ante el Estado, sin otra obligación que depQ 

sitar sus estatutos, como medio de publicidad de su existencia. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, derivó una Institu 

ci6n posible, pues nada se oponía a su licitud; los gobiernos de 

Europa ayudaron a su celebración; pero era un problema para los 

tribunales; durante casi so años discutieron la doctrina y la 

jurisprudencia acerca de su naturaleza y se esforzaron para ex 

plicar la raz6n de su obligatoriedad e iderogabilidad, sin alca~ 

zar una soluci6n satisfactoria. La importancia creciente de la 

Instituci6n hizo que los nuevos C6digos de Europa reconocieran 

su existencia y fijaran sus caracterfsticas; ejémplo de esto es 

el C6digo Holandés 1919. La primera ley que contiene una regl~ 

mentaci6n detallada es la Francesa de 25 de marzo de 1919. 

~n la segunda época, el Derecho del Trabajo, es reconQ 

cido como parte de los Derechos del Hombre; es la garantía del 

Derecho del Hombre a conducir una existencia digna. 

El Derecho Colectivo del Trabajo, pas6 a ser la cubier 

ta asegurad.ora del Derecho Individual del Trabajo, del Derecho 

Protector de las mujeres y de los menores, así como de la Prev! 

si6n Social. Significa el Derecho Colectivo del Trabajo, el re 

conocimiento pleno del interés de los grupos sociales para par 
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ticipar en los problemas del trabajo y este reconocimiento, a su 

vez, implica el derecho a intervenir eficazmente en los asuntos 

de trabajo Trabajadores y patrones gozan de un poder jurídico 

idéntico pura la creaci6n del Derecho del Trabajo en las empr! 

sas, industrias y profesiones. 

Actualmente se vive una época de reglamentaci6n colee 

tiva de trabajo y las relaciones individuales del trabajo se ven 

superadas por las relaciones colectiva$. La vida econ6mica se 

democratiz6 y la nueva idea del Derecho del Trabajo, es la bús 

queda de la Justicia Social. La Sociedad y el Estado reconocen 

la realidad de la Asociaci6n Profesional y su derecho a la exi~ 

tencia; la huelga deviene un derecho positivo de las mayorías -

obreras y en consecuencia, cuando se rompe el orden jurídico de 

una empresa, la maycría obrera puede decretar la suspensi6n de 

labores y la minoría no ~uelguista y los patrones quedan oblig~ 

dos a respetar la discusi6n. 

En el Contrato Colectivo deviene una obligaci6n para 

la empresa y la huelga sirve para que los trabajadores puedan ~ 

bligar al patrono a suscribirlo, pero pueden también los obreros 

acudir ante las Juntas.de Conciliaci6n y Arbitraje, a efecto de 

que se fije autoritariamente el contenido del Contrato Colecti 

va. Vivimos la época de la organizaci6n de los factores de la 

producci6n y de la reglamentaci6n colectiva del trabajo; las dos 
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fuerzas sociales adquieren idéntico derecho pero además, la org~ 

nizaci6n del capital y el trabajo sirve para mantener la indepe~ 

dencia de la economía frente al Estado. 
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CAPITULO m 



"INSTITIJCICNES QUE lt!TF.G~J.~ fL ~Rff~l' t:í.'lif.TI'!(''' 

A continuación trataré de dar la definición y característiéas 

de las Instituciones·que conforman el Derecho Colectivo del Tra 

bajo que son: La Coalici6n, Huelga, Cont4ato Colectivo, Cont4ato 

Ley, Reglamento Tnte4¡o4. 

a) COALICION 

La coalici6n es la libertad o derecho de poderse unir 

en defensa de los inter~ses comunes, 

Paul Pie, precisó el concepto de coalición de la siguie~ 

te manera: "Se designa con el nombre de coalfción, la acción 

concre'tada de cierto níímero de trabajadores o de patrones, para 

la defensa de sus derechos o de sus intereses comunes." 

El Derecho de Coalición nos lo marca nuestra Constitu 

ción en la fracción XVI del art!culo 123 la cual dice: "Tanto 

los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse 

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales, etc." 

La coaliciOn no obstante pertenecer a lo que hemos deno 
7" 
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minado Derecho Colectivo, de ninguna manera se identifica con la 

huelga. 

Frecuentemente, la coalición aparece cuando existe algún 

Conflicto Colectivo de Trabajo y participa ~sta en el preludio de 

la huelga, ya que la coalición significa la deliberaciOn de la 

clase trabajadora con los representantes del capital, para buscar 

un arreglo satisfactorio, tanto para el capital, como para el tra 

bajo, y en caso de no lograrlo ir a la huelga. 

La coaliciOn es por tanto, un acto previo a la huelga 

que obviamente no termina al iniciarse ésta, sino que subsiste 

durante la huelga porque si cesara,, terminar!a la huelga y rompt 

ria con la unidad y el prop6sito de defender los intereses comu 

nes. Pero la coaliciOn no siempre deviene en huelga, porque si 

se llega a un arreglo satisfactorio entre los factores de la pr~ 

ducci6n, se pone fin al conflicto. 

El licenciado Euquerio Guerrero dice: "La coaliciOn no 

se puede confundir con la asociaciOn profesional en virtud de que 

aquella es transitoria, es decir, tiene por objeto la uniOn ñe 

trabajadores y patrones para la defensa de un interés actual, y 

la asociaciOn profesional es una asociaciOn permanente para el 

estudio y defensa de los intereses actuales y futuros de los fac 

tores. de la producci6n. Sin embargo, la asociaciOn profesional 

es precedida también por una coalición que deviene permanenteme~ 

te,"(17) 

(171 Gu.vur.eJW Euque1Uc, "Manual. del VeJr.t.c.ho del Tlr.a.bajo", Mb.1.c.o 1970, Ecllt. 
PollJl.tia., P4g. 333, 
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Por lo tanto, cabe ~ecir que la coalici6n como Institu 

ci6n aut6noma, es la simple reuni6n de los trabajadores o patr~ 

nes para estudiar la mejor defensa de sus intereses comunes. Pue 

de permanecer como ~imple coalici6n si el resultado de la delibe 

ración es una simple petici6n, o si esta petición es satisfecha, 

pero si la petici6n va acompañada con una amenaza de huelga o si 

decide constituir una uniOn permanente, la coalición se transfor 

ma y se deviene en huelga o en asociación profesional. 

De lo anterior, se puede deducir que la coalici6n ade

más de ser una Instituci6n autónoma, es la base de las Instit~ 

ciones Colectivas¡ porque sin ella no serfan posibles ni la huel 

ga ni la asociaci6n profesional, por lo tanto es tambi~n su ante 

cedente necesario. Además, si no estuviera garantizada la libe! 

tad de coalici6n, no tendrfa existencia legal ni la asociaci6n 

profesional, ni la huelga. 

Por otra parte, "si la coalición ·no procediera a la 

huelga o a la asociación profesional, no influirfa eficazmente 

en la vida del Derecho del Trabajo. Su influencia radica, preci 

samente, en ser el prólogo de otras Instituciones. Por lo ante 

rior, es fácilmente comprensible el porqué de la fracción XVI 

del artlc~lo 123 Constitucional, que trata de la coalici6n en 

funciGn del Derecho de Asociaci6n Profesional." (l S) 

(78) Cueva. Ma!Llo de. la., Op. c.lt, 1'4g. m. 
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b) HUELGA 

La huelga es una de las Instituciones del Derecho Colee 

tivo del Trabajo, que ha suscitado inumerables discusiones, pri~ 

cipalmente porque algunos autores consideran que es un derecho 

inspirado en la violencia. 

El licenciado Castorena dice: "En el siglo pasado, la 

huelga era considerada como un derecho individual perteneciente 

a cada trabajador, su fundamento jurídico era el derecho natural 

del hombre a no trabajar sin su pleno consentimiento. La huelga 

era la suspensi6n del trabajo llevada a cabo por las obreros,c~ 

mo consecuencia de una coalici6n de los mismos~ pero creaba dni 

camente una situaci6n, de hecho, ya que la suspensi6n de activ! 

dades ejercitada por cada trabajador, traía como consecuencia -

que los efectos jurídicos que producía, fuesen contrarios a de 

recho o simplemente ponían fin a una situaci6n jurídica válida. 

Todo esto, era propiciado porque el fundamento de la huelga era 

un derecho negativo de no irabajari ahora la huelga se concibe 

como un derecho positivo, porque es la facultad legal de suspe~ 

der las labores en las em~resas cuando no se satisfacen los re 

quisitos previstos por. la ley". ( l!l) 

El estado de huelga ya no es simplemente una situaci6n 

( 191 J. J. Ca.1.to11.e11a. "Manual de Ve11.ec.ho" Méx.lc.o 1971, EdU. PoMl1a., Pdg. 924. 
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de hecho con efectos contrarios a los requeridos por los trab~ 

jadores, sino al contrario, es una situación legal que produce, 

precisamente los efectos buscados por los trabajadores y que se 

resumen en la suspensi6n·total de actividades por parte de los 

trabajadores de una empresa. 

El fundamento social de la huelga, es la necesidad de 

las mayorías obreras, cuya realidad social es indudable para su~ 

pender el trabajo en las empresas, como consecuencia de las in 

justicias del orden jur1dico y entre tanto se corrige. La justi 

cia ordena que todos los hombres sean tratados como iguales co 

mo persona, por lo que el orden jurfdico de una empresa, tiene 

que provenir de la conformidad de la mayor1a de las personas, 

que la integran, esto es de las mayor1as obreras y del empres! 

rio, y cuando falta el acuerdo, la suspensiOn de actividades ªP! 

rece como una solución natural en tanto se encuentra un orden 
. (20) nuevo y Justo, 

Por lo anterior el maestro Trueba Urbina dice: "Se pu!:_ 

de afirmar que la huelga no es una finalidad, sino un medio P! 

ra la realización de los fines e intereses de la clase obrera, 

es decir, es un medio cuya finalidad es alcanzar un orden jurf 

dico justo o el fin inmediato de huelga es ejercer presión so 

(20) Cu.eva Malli.o de la, Op, dt, P(fg. 769. 

- 40 -



bre los patrones a efecto de que accedan a la creación de un ºI 

den jurídico justo, ya que la suspensi6n de actividades produce 

a los patrones un dafio evidente". El fin •ediato de la huelga, 

es acostumbrar a los trabajadores a la lucha de clases y a la 

idea de que una huelga general es el camino para transformar el 

r6gimen capitalista. 

Para el maestro De la Cueva huelga es: "El ejercicio 

de la facultad legal de las mayorías obreras para suspender las 

labores en la empresa, previa observancia de las formalidades 

legales, para obtener el equilibrio de los derechos e intereses 

colectivos de trabajadores y patrones". 

Ahora bien, para poder hacer uso del derecho de huelga 

es necesario se reúnan ciertos requisitos como son: 

a) Un requisito de fondo: que es el logro del fin asignado en 

la Constitución a este movimiento consistente.en la búsqu~ 

da del equilibrio entre los factores de la producción y la 

armonía de los derechos del trabajo y del capital. 

b) Un requisito de mayoría: que es la existencia de una may~ 

ría obrera en favor de la huelga. 

~) Un requisito de forma: que es el cumplimiento. de ciertas -

formalidades legales previas a la suspensión de labor.e~. 

- 41 -



Además de los requisitos sefialados, la ~ey impuso el 

período de pre-huelga, que es un procedimiento legal encaminado 

a buscar la conciliaci6n de los intereses en pugna. 

Requisitos de fondo, el objeto como el principal de es 

tos requisitos, se encuentra sefialado en la.fracci6n XVIII del 

artículo 123 Constitucional que a la letra dice: "Las huelgas 

serán lícitas cuandd tengan por objeto conseguir el equilibrio 

entre los diversos factores de la producci6n, armonizando. los 

derechos del trabajo con los del capital". Este equilibrio se 

logra mediante el establecimiento de normas reguladoras entre 

los patrones· y trabajadores, es decir armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital. 

La ley Re11lamentaria d~l Artículo 123 Constitucional, 

sefiala. más concretamente los objetivos que vuelven lícitas las 

huelgas, conteniendo desde luego, los lineamientos de la frac

ci6n .XVIII del mencionado artículo Constitucional y así en el ar 

tículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, se establece: 

I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores en la 

producci6n, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital; 

II. Obtener del patrón o patrones la celebi'aci6n del Contrato 

Colectivo del Trabajo y exigir su revisión al terminar el 
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período de su vigencia; de conformidad con lo dispuesto en 

el Capitulo III del Título S6ptimo; 

III. Obtener de los patrones la celebraci6n del Contrato Ley y 

exigir su revisión al terminar el período de su vigencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Tít~ 

lo S~ptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo o 

del Contrato Ley en las empresas o establecimientos en que 

hubiese sido violado; 

V. Exigír el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

participaci6n de utilidades; 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enume 
í21' rados en las fracciones anteriores, ' · 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se 

le refieren los artículos 399 bis y 419 bis. 

Otro de los requisitos que se consideran de fondo con

siste en la existencia de la mayoría obrera como titular del d~ 

recho de huelga, es decir, que a partir del consentimiento de la 

mitad exista uno más de los trabajadores de la empresa en la que 

( 27 l Le.y Fedeltai del Titaba jo. 
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se va n declarar el movimiento de huelga. 

La mayoría se integra desde luego con los trabajadores 

de la negociaci6n, es de~ir, con aquellos que en el momento de 

plantearse el conflicto se encuentran prestando sus servicios al 

pat'.6n, pero también se integra con los trabajadores que fueron 

separados por el patrón después de plantearse el conflicto así 

como con aquellos trabajadores que se les aplic6 la cláusula de 

exclusión, si s~guen prestando servicios hasta el momentode·e! 

tallar la huelga. Pero no concurren a integrar la mayoría de 

trabajadores, aquellos que fueron contratados por el patr6n des 

pués de planteado el conflicto ni los que s6lo poseen frente al 

empresario una espectativa de derecho. 

Requisitos de forma: Entre los requisitos de forma e! 

centramos el pliego de peticiones, que es el escrito que los tr! 

bajadores tienen la obligación de hacer para comunicar al pa

trón, cuales son sus exigencias y la intención de usar el der~ 

cho de huelga en caso de no ser aceptados por él, expresando tafil 

bién cual es el objeto concreto de la huelga. 

El pliego de peticiones se entregará por duplicado ª! 

te la autoridad competente, y el mismo día en que ésta lo reciba 

deberá hacer llegar copia del mismo al patr6n, para que éste, · 

dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas dé respuesta al pli~ 
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go de peticiones, por escrito a la autoridad mencionada, para 

que ésta a su vez lo haga llegar a los trabajadores. 

El plazo para el estallamiento de huei~a. debe h~cerse 

en el pliego de peticiones y no podrá ser inferior a sies dJas; 

cuando se trate de servicios públicos, el plazo será de diez dias 

como minimo. (ZZ) 

Una vez satisfechos los requisitos de fondo y de forma, 

la huelga es declarada legalmente existente, pero se hace necesa 

rio verificarlos. Esta verificaci6n se hace, indebidamente con 

posterioridad al estallamiento de huelga es decir, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su iniciaci6n. 

Cons~dero, adheriéndome a la idea de numerosos juristas 

que la verificación de los requisitos de fondo y de forma dehe 

ria de hacerse antes del estallamiento de huelga, porque el no 

hacerlo as1, trae como consecuencia el abuso de este derecho, 

tanto por la parte obrera como por la parte patronal. Principal 

mente, porque uno de los efectos del emplazamiento a huelga es 

el de constituir al patr6n en depositario del Centro de Trabajo, 

lo cual aunado a la situación de que el estallamiento de la 

huelga puede prolongarse por tiempo indefinido trae como cense 

(2Zl Cueva Mtvt.i.o de ta, Op. c.it. Pt!g. 799, 

- 45 -



cuencia la comisi6n de delitos, como podr[a ser los de fraude o 

abuso de confianza por parte del patrón y por parte de los tra 

bajadores, una amenaza inminente de suspensión de labores por 

pretenciones que probablemente no sean justas. 

Clasificación de la huelga. La huelga es amparada por 

la legislaci6n ordinaria cuando su finalidad es licita, es de· 

cir, cuando la suspensión de labores busca el equilibrio entre 

los diversos factores de la producción, mediante la armonía de 

los derechos e intereses del capital y el trabajo. Una huelga 

que no tenga como fin el equilibrio económico o jurídico entre 

los factores de la producción, será declarada legalmente inexis 

tente y no tendrá, por lo tanto, el carácter de acto jurídico, 

sino únicamente el de hecho productor de efectos jurídicos. 

Las huelgas son ilícitas, cuando la mayoría de los huel 

guistas ejercen estos actos violentos contra las personas o las 

propiedades de los patrones, o en caso de guerra, cuando aque· 

llos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan 

del gobierno. 

Finalmente, conviene recalcar que la existencia o ine 

xistencia de las huelgas, proviene de las satisfacciones de las 

formalidades legales en busca del equilibrio entre los factoreey 

de la producción. 
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el CONTRATO COLECTIVO VE TRABAJO 

El Contrato Colectivo de Trabajo, es la Instituci6n Ce~ 

tral del Derecho Colectivo de Trabajo. Su origen se encuentra 

en el siglo XIX, jespués del nacimiento de la asociaci6n prof~ 

sional. El primer Contrato Colectivo de Trabajo, se celebró en 

Inglaterra en 1862 para los tejedores de lana. 

El Contrato Colectivo de Trabajo es la fin:~ad supr~ 
ma de~ Derecho Colectivo del Trabajo, es el pacto que fija las 

condiciones de trabajo de las empresas, con la finalidad de el~ 

var el nivel de vida de los trabajadores, es la norma que pre

tende regular las relaciones de trabajo en el sentido más favo 

rable a las necesidades del obrero. Significa la posibilidad de 

que sean los dos miembros de la relación de trabajo quienes fi 

jen las condiciones a que habrán de quedar sujetos. CZ 3) 

El Contrato Colectivo de Trabajo, es el pacto entre una 

comunidad obrera y una o varias empresas y es posible distin~uir 

dos figuras diversas. El Contrato Colectivo ordinario, que rige 

en empresas determinadas y el Contrato Ley o Contrato Colectivo 

obligatorio, que rige para todas las empresas de una rama deter 

minada de la industria, bien en todo el pais, bien en una región 

(23) Cueva Ma~io de la, Op. cit. P~g. 465, 
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económica o geográfica. CZ 4)Esta clasificación obedece a las nec~ 

sidades de los trahajadores, es decir, es el resultado de la so 

lidaridad obrera, pues puede ser ordinaria en tanto se ~icta na 

ra una unidad obrera, o puede ser obligatorio en tanto resuelva 

el mejoramiento de las condiciones ~e trahajo para una re~i6n 

econ6mica o geogr~fica. 

El Contrato Colectivo de Trabajo, produce ventajas tan 

to para los patrones como para los trabajadores. Para los tra 

bajadores representa ventajas en tanto mejora las condiciones de 

trabajo; hace funcionar el principio de igualdad, a tielllpo iRUal 

debe corresponder salario igual sin tener en cuenta sexo ni nacio 
' -

nalidad y permite la creación y organización de servicios socia 

les en favor de los trabajadores. 

Para los. patrones, representa ventajas porque al cel~ 

brarse el Contrato Colectivo de Trabajo con vigencia de uno o v~ 

ríos años, asep:ura la paz el.e la empresa, y el principio el.e igual 

dad evita que quieran exigirle mejores con~iciones de las pact! 

das y el Contrato Ley ayuda a evitar la concurrencia desleal.(?!\) 

Vistas las ventajas que representa el Contrato Colecti 

(24) Cu.e.va MM.lo de. la., Op. C..U. 1''1tl. 467 

(25') Cueva •laJLlo de la, Op. <!U, l'c1g. 468 y 469. 
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vo de Trabajo para las partes integrantes de la relación de tra 

bajo, es necesario aclarar que en nuestro derecho y por la par 

te obrera, únicamente pueden celebrar el Contrato Colectivo de 

Trabajo, las asociaciones profesionales que cuenten con las ma 

yorías obreras, y por las empresas, es posible que lo celebre un 

sólo patrón o varios obrando aisladamente, o una asociación pr2, 

fesional de patrones. 

Para la celebración del Contrato Colectivo, se requiere 

determinados elementos de validéz que vayan de acuerdo con los 

principios de orden público del estado, estos requisitos son: -

la capacidad, la voluntad, la ausencia de vicios en ásta y la li_ 

citud en el objeto. Las exigencias formales, de acuerdo con el 

artículo 390, se justifica por la necesidad de dar a conocer el 

contenido del Contrato Colectivo y consiste únicamente en formu 

lar el contrato por escrito, haciendo por lo menos tres ejempl~' 

res de él. Dos de ellos, lo conservar~n cada una de las partes 

contratantes y el tercero se depositará ante la autoridad respes 

A continuación haré un breve comentario sobre los el~ 

mentes de validez mencionados: La capacidad para que la parte 

obrera pueda contratar estriba únicamente en que los trabajad2_ 

'res estén ligados con él o los patrones con quienes pretenden c~ 

lebrar el Contrato Colectivo, es decir, que exista una relación 
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individual de trabajo,y también, como ya se mencion6 anterior 

mente se requiere que los trabajadores sean miembros de un sind! 

cato que esté debidamente registrado, que éstos son los únicos 

facultados para celebrar el Contrato Colectivo, puesto que repr~ 

sentan el mayor interés profesional de los obreros. Por otra 

parte, la capacidad· de los patrones, se deriva de la reuni6n de 

los requisitos menc~onados para los trabajadores que le prestan 

servicios, en virtud de que el patr6n tiene obligaci6n de cele 

brar el Contrato Colectivo de Trabajo con el sindicato que re 

presente los int~reses de las mayorias obreras. Ambas partes d~ 

ben acreditar debidamente su personalidad,ºya sea por medio de 

los estatutos, por el acta de asamblea que asf:lo haya acordado 

o conforme al derecho común. 

Con relaci6n al consentimiento, no es suficiente que é~ 

te se otorgue por los representantes del sindicato, sino que P! 

ra la celebraci6n del Contrato Colectivo, se requiere el cansen 

timiento de la mayoría de sus agremiados, no siendo así con los 

patrones; ya que la ley impone la obligaci6n de celebrarlo dé 

acuerdo con los artículos 450 fracciones II y III, 387 y 388 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Respecto al objeto lícito, nos remitiremos al principiQ 

de derecho coman, es decir, que la ilicitud del objeto de los 

contratos puede derivarse de una actitud delictuosa o de que de 
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ella se derive una situación de derecho contraria a una regla 

imperativa. 

La falta de alguno de estos requisitos de validez, como 

en el derecho común, produce por regla general la inexistencia 

del contrato. 

Por otra parte, y en relación al contenido del Contrato 

Colectivo de Trabajo, ha~~ referencia a la doctrina Alemana que 

apoya al maestro Mario de la Cueva y que lo clasifica en la st 

guiente forma: 

a) La envoltura, 

b) El elemento obligatorio, 

c) El elemento normativo y 

d) Las cláusulas eventuales ocasionales o accesorias. 

a) La envoltura del Contrato Colectivo de Trabajo son 

las normas que se refieren a la vida y al imperio de la instit!!_ 

.ci6n; las primeras se relacionan con el principio, duración, r~ 

visión y terminación del Contrato Colectivo; las segundas CO!!!, 

prenden el campo de acción del Contrato Colectivo, o sea la em 

presa o empresas en que habrá de regir, a los departamentos de 

las empresas cuando sea celebrado por un sindicato gremial. 

La envoltura ha de existir en todo Contrato Colectivo, pero pu~ 

de no constar expresamente, en este caso, se aplicarán las nor 

mas legales, es decir, que el Contrato Colectivo de Trabajo qu~ 
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dará integrado por los mandatos de la Ley, la cual dispone e11 

sus artículos 390, 397, 398, 399, 401 y demás aplicables, que el 

Contrato Colectivo producirá efectos legales a partir de su de

p6sito ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje; fija también 

la duración máxima y seña:a los procedimientos de revisión, por 

tanto, si faltan estos ~ates en algdn Contrato Colectivo, están 

presentes por los mandatos de la Ley, así también, es obvio que 

un Contrato Colectivo carecería de sentido, si no se menciona -

la empresa en la que habrá de regir. 

b) El elemento obligatorio, se desenvuelve en dos gr~ 

dos; las normas que tratan de asegurar la efectividad del Contr~ 

to Colectivo y las r~glas que fijan las obligaciones concretas a 

cargo de la Asociación Nacional Obrera frente al empresario y -

de éste ante aquélla; Dentro del primer grupo, se comprenden 

normas tales como las que preven la formación de Comisiones Mi! 

tas de Conciliaci6n y Arbitraje o fijan las sanciones para la 

parte que viole las estipulaciones del elemento normativo, las 

cláusulas de exclusión y preferencia sindical y las prohibici~ 

nes impuestas al empresario para garantizar la libertad sindt 

cal. Todas estas cláusulas son la garantía de efectividad del 

Contrato Colectivo, pues por ejemplo, las Comisiones Mixtas me~ 

cionadas ayudarán a la conservación de la paz y a la vigencia de 

la convención. Y las cláusulas de exclusión, quieren evitar las 
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maniobras encaminadas a disgregar el grupo sindical y a mantener 

la posibilidad de defensa del interés profesional. 'Las cláusu 

las del segundo grupo son derechos y obligaciones que adquieren 

los autores del Contrato Colectivo en su carácter de personas -

jurídicas y son ciertas prestaciones a que se puede obligar al 

patrono, naturalmente que éstos derechos y obligaciones tienen 

como motivo o causa final el Contrato Colectivo de Trabajo, pero 

difieren profundamente de las anteriores, como puede verse en 

los artículos 392, 394 y 395 de la Ley Federal del Trabajo. 

Las cláusulas del primer grupo, afectan a la vida mis

ma del Contrato Colectivo, y en consecuencia al interés profesi~ 

nal que representa el sindicato; en tanto las segundas constit~ 

yen derechos subjetivos del sindicato, cuya realizaci6n o inefi 

cacia no afectan directamente a la comunidad obrera. Esta dis 

tinci6n no es absoluta, pues en último término, las dificultades 

jurídicas que sufre el sindicato tendrán que repercutir sobre la 

comunidad obrera. 

El elemento obligatorio es esencial en el Contrato Co 

lectivo, pero no necesita existir en toda su extensi6n. De los 

grados en que se desenvuelve, las normas que tratan de asegurar 

su efectividad, no pueden faltar y si bien es posible que no e 

xista cláusula alguna sobre el particular, la ley supliría la 

deficiencia en que incurri~ran las partes, de tal manera que si 
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el empresario celebra un· contrato de trabajo en condiciones di 

versas a lo convenido, podría la asociaci6n.profesional obrera 

·ejercitar las acciones respectivas de cumplimiento y pago de da 

fios y perjuicios. La segunda serie, puede estar reducida al mí 

nimo y es posible que las únicas obligaciones contraídas por las 

partes consisten en respetar el elemento normativo del Contr~ 

to Colectivo. 

c) El elemento normativo en nuestro Contrato Colecti-

vo, comprende dos series de cláusulas. Las dos series persi 

guen la misma finalidad; obtener mejores condiciones de trabajo 

para los obreros, pero sin embargo distintas. La primera de las 

series está formada por aquellas normas que pueden pasar a for 

mar parte del contenido de los Contratos Individuales de Traba

jo; son las normas que fijan la jornada de trabajo, los desea~ 

sos, vacaciones, los salarios y en general las· obligaciones que 

adquiere el empresario frente a cada trabajador, y naturalmente 

las que son a cargo de cada obrero y en beneficio del patr6n. 

Las segundas de la serie, están formadas por ciertas obligaci~ 

nes que contrae el empresario para con la comunidad de trabaja

dores como la creaci6n de hospitales, campos deportivos, centros 

de recreación, etc. 

Las dos series de normas fijan derechos y obligaciones 

de los trabajadores y de los empresarios, pero la primera com 
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prende derechos y obligaciones que necesariamente se individu~ 

lizan, en tanto que la segunda, se refiere a normas que imponen 

obligaciones al patr6n, pero no se individualizan inmediatamen

te al acreedor. 

El elemento normativo es esencial en el Contrato Colee 

tivo, como núcleo que es del mismo. pero es pertinente aclarar 

que la parte realmente esencial es la de condiciones individu~ 

les de prestaci6n de los servicios, pues la de condiciones colee 

tivas para la prestaci6n de los servicios podría estar reducida 

a un mínimo o faltar. 

d) Las cláusulas eventuales, ocasionales o accesorias 

son acuerdos que se celebran en ocasi6n de un Contrato Colecti 

vo, pero en realidad no forman parte de él, pueden referirse a 

la terminaci6n de una huelga, para la reanudaci6n del trabajo,a 

la readmisi6n de trabajadores"despedidos, etc. 

Después de analizar en estos términos el contenido del 

Contrato Colectivo del Trabajo, conviene hacer referencia al con 

tenido de la cláusula de exclusi6n. 

La cláusula de exclusi6n, se encuentra contenida en el 

artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo y consiste en el de 

ber del patr6n de tener a su servicio trabajadores pertenecien

tes al sindicato, de solicitar al sindicato el personal que re 
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quiere para cubrir las vacantes temporales o definitivas o los 

puestos de nueva creación, o bien boletinarlos y el deher del 

sindicato de proporcionar al patrón el personal solicitado den 

tro de un plazo preestablecido. (Z 6) 

Finalmente haré un breve an~lisis de la revisión y ter 

minaci6n del Contrato Colectivo del Trabajo. 

Cualquiera que sea el término o duración a aue se haya 

sujetado la vigencia de un Contrato Colectivo de Trabajo o que 

haya sido celebrado por tiempo indefinido, o para la ejecuci6n 

de•una obra, puede ser revisado a solicitud de cualquiera de las 

partes, de conformidad con el art!culo 397, la institución de la 

revisión tiene un doble objeto; primero marcar un plazo <le seg~ 

ridad en las relaciones de las partes; durante el cual no puede 

plant~arse el establecimiento de nuevas condiciones de trabajo· 

y segundo, dar oportunidad a introducir en.el Contrato Colecti 

vo del Trabajo las estipulaciones que se estimen justas al cabo 

de un periodo razonable, se trata de afinar la Instituci6n de me 

jorarla, de que cumpla su objetivo, aue lo es el constituir una 

fórmula variable de convevencia. 

La revisión lleva impl!citas las ideas de unidad y per 

(26)· T1tueba UJtbb1a Al.beJr;to, Op. dt. P4.6. 387, 
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I · 

durabilidad; De unidad, puesto que el Contrato Colectivo celebr~ 

do es el mismo a pesar de las revisiones que pueda sufrir y de 

que los términos de todo él, puedan cambiar como consecuencia 

de esas revisiones: de perdurabilioad, porque está llamado a no 

desaparecer mientras que perduren las relaciones del tra~ajo. (Z 7) 

De conformidad con el articulo 398 de la Ley Federal 

del Trabajo la revisión puede solicitarse: En la revisión del 

Contrato Colectivo se observarán las normas siguientes: 

I. Si se celebró por un solo sindicato de trabajadores o -

por un solo patrón cualquiera de las partes podrá solici 

tar su revisión· 

II. Si se celebró por varios sindicatos de trabajadore, la 

revisión se hará siempre que los solicitantes representen 

el cincuenta y uno por ciento de la totalidad de los miern 

bros de los sinaicatos, por lo menos· y 

III. Si se celebró por varios patrones, la revisión se hará 

siempre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno 

por ciento de la totalidad de los trabajadores afectados 

por el contrato, por lo menos. 

Tambi6n para que opere lo dispuesto por la fracción I 

se requiere que sea la mayoría de los trabajadores los que soli 

(271 CM.to/Lena. J. J., Op. ut. P~. 924. 
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citen la revisión del contrato. 

La revisión del Contrato Colectiv-0 dehe plantearse por 

lo menos 60 dfas antes del vencimiento del contrato, si el plazo 

de vigencia no es mayor de dos aftos~ y si el contrato es por una 

duración mayor de dos años, 60 dfos antes del transcnrso de dos 

años: el mismo plazo si el contrato es por tiempo determinado o 

por obra determinada. 

La revisión anticipada en los términos del articulo 426 

de la Ley Federal procede cuando aumenta el costo de la vida o 

existan condiciones econOmicas que la justifiquen. 

En caso de que no se solicite la revis"i6n del Contrato 

Colectivo del Trabajo, s~ prorrogar! por un periodo igual al ~e 

duración prevista en el mismo o continuará por tiempo indefini 

do.CZS) 

La terminación del Contrato Colectivo de Trahajo puede 

presentarse•por acuerdo de las partes, por terninaci.ón de la 

obra, por cierre de la empresa o establecimiento. 

d) CONTRATO LEY 

Los antecedentes del Contrato Ley en •rnxico se remontan 

(28) GueJl/l.e/lo Euque1tio, Op. c.lt. Pdg. 299. 
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al año de 1928 en el que se pretendia federalizar la Ley clel 

Trabajo para lo cual se present6 por parte de la Secretaria ~e 

Gobernaci6n un proyecto en el que, en el articulo 57 se definía 

al Contrato Ley de la siguiente manera: Contrato Lev es un co~ 

venio en virtud del cual los representantes de un sindicato o 

de un grupo de trabajadores no sindicalizados y un patrono. o 

varios, fijan las condiciones de trabajo que deberán tener los 

contratos individuales y colectivos que se celebren en determi-

nado establecimiento, industria o regi6n, en su caso, o entre 

patronos y trabajadores de una profesión, arte u oficio. 

"En el año de 1928 la legislaci6n alemana de 1919 era 

la única que había regulado el contrato ley, pero no existe cons 

tancia alguna de que los legisladores nacionales le hubieran e~ 

nocido. Por lo tanto, podemos afirmar la originalidad del Pro-

' yecto de Gobernaci6n. 

Un dato valioso consiste en que la <leclaratoria de ohlt 

gatoriedad se hacia por el Consejo Nacional del Trabajo, inte~r~ 
(?O 

do con representantes del trabajo, del capital y del gobierno:•---· 

En el año de 1929 en el proyecto de C6~igo al que se -

le conoce como proyecto Portes Gil se def ini6 en el articulo 97 

al Contrato-Ley de la siguiente manera.- Cuando el Contrato Co 

(291 Cueva Mall.io de la, Op. c.lt. P~. 412. 
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lectivo ha sido celebrado por las dos terceras partes de los p~ 

tronos y sindicatos de trabajadores de determinada rama de la 

industria y en determinada regi6n, y constituva un beneficio na 

ra los trabajadores, será obtiRatorio para todos los patronos 

y trabajadores de la misma rama de la industria en la re~i6n i~ 

dicada, previo estudio y declaraci6n hecha al efecto por el Con 

sejo Nacional de Trabajo. 

En la actualidad el Contrato-Ley se encuentra definido 

de la siguiente manera en el Articulo 404 de la Ley Fe~eral del 

Trabajo: Contrato-Ley es el convenio celebrado entre uno o va 

ríos sindicatos de trabajadores y varios patronos, o uno o va

rios sindicatos de patronos, con objeto de establecer las condi 

ciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una rama d~ 

terminada de la industria, y declarado obligatorio en una o va

rias entidades federativas, en una o varias zonas económicas que 

abarquen una o más de dicha·entidades, o en todo el territorio 

nacional. 

Segdn el Maestro Mario de la Cueva de la definición de 

Contrato-Ley se pueden sacar los elementos que lo componen sien 

do estos: 

a) Los ·autores de la convención 

b) Los radios de vigencia, de un l~do, la rama de la industria 

para la que se crea la conversi6n y del otro, su extensión 

territorial 
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c) El objeto, que es la determinación de las condiciones de 

prestación de los servicios. 

El Contrato-Ley tiene requisitos de fondo y de forma. 

Los requisitos 1e fondo son: 

a) Que exista celebr'ado un Contrato Colectivo Ordinario 

b) Que exista la mayoria de los trabajadores que debe ser de 

dos terceras partes de los sindicatos. 

Los requisitos de forma estan establecidos en el artícu 

lo 415 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: Si -

el Contrato Colectivo ha sido celebrado por una mayoria de dos, 

terceras partes de los trabajadores sindicados de determinada -

rama de la industria, en una o varias Entidades Federativas, en 

una o varias zonas económicas, o en todo el territorio nacional, 

podrá ser elevado a la categoria de Contrato-Ley, previo cumpli 

miento de los requisitos siguientes: 

I La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de tr~ 

bajadores o por los patrones ante la Secretaria del Traba 

jo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o Territo 

rio o el Jefe del Departamento del Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 407; 

II Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobarán 

que satisfacen el requisito de mayoria señalado en el artY 
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culo 406: 

III Los peticionarios acompañarán a su solicitud copia del 

contrato y señalarán la autoridad ante la que esté deposi 

tada; 

IV La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar 

el requisito de mayor!a, ordenar~ su publicaci6n en el 

Diario Oficial de la Federaci6n en el.peri6dico oficial de 

la Entidad Federativa, y señalará un término no menor de 

quince d!as para que se formulen oposiciones. 

V Si no se formula oposici6n dentro del término señalado en 

la convocatoria, el Presidente de la República o el Gobe! 

nador del Estado o Territorio, declarar§ obligatorio el 

Contrato-Ley, el.e conformidacl. con lo' dispuesto en en arti 

culo 414¡ y 

VI Si dentro del plazo sefialado en la convocatoria se formu 

la opósici6n, sa ~bservarAn las normas siguientes: 

a) Los trabajadores y los patrones dis~óndrán de un térmi 

no de quince d1as ,para presentar por escrito sus obser 

vaciones, acompañadas de las pruebas que las justifiquen. 

b) El Presidente de la Repablica o el Gobernador del Est!' 

do o Territorio, tomando en consicl.eraci6n los datos del 

expediente, podrá dec1arar la obligatoriedad del Contr! 

to·· Ley, 

el REGLA/W/TO INTERIOR 

El Reglamento·Interiór.del Trabajo, es el inmediato 
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antecedente del Contrato Cplectivo del Trabajo, en virtud de qut 

es frecuente encontrar reglas jurídicas en los Reglamentos Inte. 

rieres del Trabajo que constituyen verdaderas condiciones de tr~ 

bajo y que corresponden al Contrato Colectivo, así como también 

en éste se contienen reglas relativas a la ejecuci6n de los tra. 

bajadores, propios del Reglamento Interior del Trabajo. Así se 

explica el porqué en·la actualidad, el Reglamento Interior de -

Trabajo ha perdido importancia a medida que el Contrato Colecti

vo la va adquiriendo. 

En la actualidad el Reglamento Interior de_ Trabajo, -

tiene por objeto, establecer las normas a las cuales ·deberá de -

sujetarse la ejecuci6n de los trabajos o el desarrollo de los -

mismos, dentro de una empresa o establecimiento. Anteriormente, 

eran m~s amplias las materias que regulaban el Reglamento Inte-

rior de Trabajo, ya que comprendía todo lo relativo a lasrelaci~ 

nes obrero-patronales, es decir, agotaba lo mismo, las condicio

nes de trabajo que las medidas de orden técnico y administrativo, 

así como los procedimientos de ejecuci6n de las labores; situa-

ci6n ésta, que delimita la Ley Federal del Trabajo, en su artícu 

lo·422, dice que no son materia de Reglamento Interior de Traba

jo, las normas de orden técnico y administrativo que formulen di 

recta~ente las empresas para ejecuci6n de los trabajos y en el -

articulo 423 describe el contenido del Reglamento Interior de --

- 63 -



Trabajo de manera enunciativa: 

Horario de entrada y salida de los trabajadores, tiempo 

destinado para las comidas y períodos de reposo durante las jor

nadas; lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jor

nadas de trabajo; días y horas fijadas para hacer la limpieza de 

los establecimientos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo¡ 

días y lugares de pago; indicaciones que crean necesarias para -

evitar que se realicen riesgos de trabajo o profesionales e ins

trucciones para prestar los primeros auxilios en caso de accide~ 

te; señalamiento de las labores insalubres o peligrosas que no -

deben desempeñarse por las mujeres y los menores de edad; tiempo 

y forma en que los trabajadores deben someterse a los exámenes -

médicos, previos a períodos y a las medidas profilácticas que -

dicten las autoridades, permisos y licencias; disposiciones dis

ciplinarias y procedimientos para su aplicaci6n, la suspensi6n -

en el trabajo como medida disciplinaria, no podrá exceder de 8 -

d!as. El trabajador tendrá derecho a ser oído antes de que se le 

aplique la sanci6n; y las demás normas necesarias y convenientes 

de acuerdo con la naturaleza de cada empresa o establecimiento, 

para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo 

del trabajo. 

La formulaci6n del Reglamento Interior de Trabajo se -

llevará a cabo por una comisión mixta de representantes de los 
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trabajadores y el patr6n, y deberá ajustarse a las disposiciones 

legales y al Contrato Colectivo del Trabajo, pues de ser contra

rias, no producirán ningrtn efecto legal; así mismo, los Reglame~ 

tos Interiores de Trabajo deberán ser dados a conocer al perso-

nal en forma individual; para este efecto, los natrones están -

obligados a imprimirlo y fijarlo en los lugares más visibles del 

establecimiento. 

Para que el Reglamento Interior de Trabajo sea obligat~ 

rio para los obreros o los patrones del establecimiento de que -

se trate, se necesita, además de darlo a conocer, depositarlo a~ 

te la,Junta de Conciliaci6n y Arbitraje correspondiente. El de

pósito debe verificarlo el patr6n dentro de los 8 días siguien-

tes a la fecha en que se haya firmado; si no se cumple con esta 

formalidad, el Reglamento Interior de Trabajo no surtirá efectos 

para ning~na de las partes. 

Los trabajadores de la empresa o el patr6n, en cual-

quier tiempo puede plantear la revisi6n del Reglamento Interior 

de Trabajo ante la Junta, si ~ste no satisface los requisitos -

del articulo 423 de la Ley Federal del Trabajo, o si contravie

ne algan precepto legal. La Junta, una vez solicitada la revi

si6n, oirá a los interesados en audiencia que se verificará para 

decidir si se aprueba o no el Reglamento Interior de Trabajo, si 

no es aprobado, el órgano encargado de elaborarlos deberá modifi 

car las disposiciones no aprobadas. 



CAPITULO nz: 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JIJELGA EN l'IEXICO 

Por considerar que la huelga es dentro de las Instituciones del 

Derecho Colectivo la que tiene un papel relevante, pues es el 

instrumento máximo que posee la clase trabajadora para lograr 

las reivindicaciones a que tiene derecho, a co.ntinuaci6n pres e!!. 

taré el desarrollo que ha tenido esta Institución en nuestro 

país. 

Durante la época de la Colonia no se registr6 ningún · 

suceso que tuviera las características de huelga, no obstante 

que el sistema económico de ~sta época era segun nos lo indica 

el maestro Enrique Semo, un sistema despótico-tributario que es 

taba constituido por las comunidades indígenas por un lado, la 

burocracia rea+ y la iglesia por el otro. La unidad principal 

de produccion en esta época es la comunidad agraria. El trabaj~ 

dor es un miembro de la comunidad. El producto excedente es e! 

propiado bajo la forma de tributo en trabajo, especie o dinero. 

Como es sabido, la Colonia empieza con la conquista de México 

emprendida por Hernán Cortés, al que se le facilit6 la empresa 

gracias a Moctezuma, quien le enviaba regalos en lugar de crear 

una estrategia para repeler la agresión española. Al salir los 
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espafioles vencedores, comenzó la explotaci6n de los aborígenes y 

el sufrimiento de las más crueles vejaciones, pues en calidad de 

esclavos se les marcaba con hierro caliente además de que corno 

ya se dijo, los indios tenían que pagar tributo y prestar su 

fuerza de trabajo en las minas y en las haciendas de los blan-

cos. 

Como los mexicanos no querían trabajar con la pronti

tud y la exigencia que pedían los españoles, y debido a que se 

habían producido levantamientos y sediciones, más o menos gr! 

ves, el Emperador Carlos V, anul6 los repartimientos que había 

efectuado Cort6s, por lo que hubo la necesidad de importar escl! 

vos negros que eran considerados como animales y que ponían a tr~ 

bajar de día y de noche en las minas para la extracci6n del oro 

y plata, ayudando al enriquecimiento de los peninsulares, y po~ 

terio~mente también fueron utilizados en los trabajos del campo, 

en las siembras y cultivo de la caña de azúcar. 

Las actividades econ6micas más importantes en esa 6p~ 

ca era la agricultura y la minería que funcionaban gracias al 

sistema de la encomienda que consistía en el reparto de indios 

entre los conquistadores que tenían la obligaci6n de cristiani 

zarlos x protegerlos a cambio de utilizar su fuerza de trabajo, 

pero lejos de cumplir con tal obligaci6n se dedicaron a explotar 

los como esclavos y tal derecho no terminaba con la vida del en 

- 67 -



comendado, sino que amparaba hasta c_inco vidas de descendientes, 

el sistema perdió importancia en el afio de 1551, cuando el Vi 

rrey Don Luis Velasco liberó a ciento cincuenta mil trabajadores 

para terminar con la inhumana explotación a que estaban sometí 

dos, Sin embargo, apareció otra forma de explotación más inh~ 

mana el procedimiento fue el de repartimiento, que consistia en 

que los Alcaldes mayores estaban facultados para sacar de los 

pueblos a los indios para el cultivo de los campos y el trabajo 

en las minas. Vino después a consecuencia de haberse quedado 

sin tierra los mexicanos, la necesidad de trabajar como pe6n de 

minas de haciendas o de abrajes, con su süeldo de hambre y con 

jornada de sol a sol, con derecho al beneficio de partido que le 

permitía quedarse más tiempo después de cumplir su jornada para 

obtener una parte de1 metal que extraía, pero los españoles P!::!. 

sieron las tiendas de raya y en vez de pagar con dinero entreg~ 

ban mercancía, ropa y aguardiente a precios muy elevados que 

mantenía a los peones siempre endeudados con el patrón. 

En la industria la suerte de los trabajadores no era 

mejor, ya que los obreros eran prácticamente prisioneros, pues 

no se les permitía salir a la calle y los locales eran antihi 

giénicos, sin luz ni ventilación, estaban semidesnudos y únic~ 

mente podían salir a visitar a su familia el domingo, los que es 

taban casados. 
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Había gremios que además de agrupar a los trabajadores 

se encargaban de organizar su trabajo por medio de ordenanzas 

que fijaban precios, tamaño y calidad de las mercancías, sala 

ríos y jornada de trabajo. También les prohibían la categoría 

de maestro a los hombres de casta, en su organización consider! 

ban tres categorías, aprendices que no recibían sueldo, sino s~ 

lo la alimentación y el derecho de aprendizaje, los oficiales · 

que sí recibían sueldo y tenían derecho a examinarse a fin de 

que después de hacer un buen trabajo, adquirían la categoría de 

maestro, puesto que al aprobar el exámen se le calificaba como 

artesano hábil. Sin embargo, la situación de los trabajadores 

provocó su descontento, ya que las leyes dictadas por el Consejo 

de Indias no funcionaba en su protección, por lo que poco a p~ 

co se fué preparando el terreno para el movimiento de independeu 

cía que estalló en el mes de septiembre de 18.1 O, para acabar con 

el régimen de ~sclavitud que prevalecía y terminar con la tirá 

nica y despótica dependencia del Gobierno Español¡ posteriorme~ 

te en la promulgación de la Constitución de 1857, por las ideas 

filosóficas de carácter liberal, se plasma la libertad de traba 

jo como vemos a continuación en el análisis que haremos de la 

CC1ns.titución de 1857. 

f.A CONSTITUCION OE JIS7 

El·desarrollo del derecho mexicano en relación a la huelga se 
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inicia después de 1857, en que las asociaciones profesionales -

son virtualmente reconocidas o admitidas, pues así, se consign6 

en el articulo noveno de la Ley Constitucional. En dicha Cons 

tituci6n imperaba la filosofía del liberalismo y sostenía el 

principio de que el hombre es libre y podía utilizar esa facul 

tad para dedicarse. al trabajo que le acomode y también podía as~ 

ciarse con la restricci6n de que en el uso de esa libertad debía 

respetar la libertad universal que tienen los demás hombres, 

pues el hombre ~s considerado como célula de la sociedad, la 

que impone restricciones que no deben ser violadas, así como ta~ 

bién se les otorga facultades que posteriormente le dan derecho 

a buscar el apoyo que da la fuerza de la asociaci6n, y en caso 

de que se vulneren sus derechos, proceder a suspender las labo 

res. Sin embargo, en esta etapa, la paralizaci6n de labores no 

obliga en general a todos los trabajadores, pues si los antihue~ 

guistas deseaban ir a trabajar no podían impedirles que conti 

nuaran sus labores, de tal manera que si se les trataba de im 

pedir la entrada o perseguirlos en el trayecto a la fábrica p~ 

ra no permitirles el ingreso a sus tareas, incurrían los pers~ 

guidores o huelguistas en un delito, porque se viola la libertad 

humana del trabajador; toda vez que La Carta Magna de 1857 cons~ 

graba el principio de que uno de los derechos del hombre es su 

libertad de trabajo, y así lo plasm6 de la manera siguiente en 

el Artículo 42,- Todo hombre es libre para abrazar la profesión 
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industria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto v 

para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro se le podrá 

impedir sino por sentencia judicial, cuando ataque los derechos 

de terceros o por resolución gubernativa dictada en los térmi 

nos que marca la ley, cuando ofenda los derechos de la socie<lad~~n) 

Agrega en su articulo 52.- Nadie puede ser obligado a 

prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 

pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningan contra 

to que tenga por objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio 

d~ la libertad del hombre, ya sea por causa del trabajo, de edu 

cación o de voto religioso. Tampoco autoriza convenios en que 

.el hombre pactes~ propia proscripción o destierro. (31 ) 

La libertad de asociación o reunión, como enseguida ve 

remos fue confirmada y plasmada precisamente en el articulo No 

veno que señalaba: Articulo 9~.- A nadie de le puede coartar 

el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualouier 

objeto licito pero sólamente los ciudadanos de la República pu~ 

den hacerlo para tomar parte en los asuntos politicos del Pats. 

Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar.C3Z) 

( 30) Cori:au.tu.udn PoUtiC!a. de 1857 

(31) !dem. 

(32) !dem. 
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Es indudable que las corrientes filosóficas del liber! 

lismo que imperaban principalmente en Francia, influyeron en el 

ánimo de los legisladores que crearon la Constitución de 1857, 

ya que se establecieron los mismos principios que la doctrina 

aludida sostenían, al atribuir a los hombres una igualdad legal, 

todos los hombres son·iguales ante la ley. 

A diferencia de Francia en donde estaban prohibidas las 

asociaciones de obreros, que además estaban sancionadas por el 

Código Penal en forma severa, en nuestro país por el contrario 

no se prohibió la asociación profesional, quedando establecido 

por primera vez, el derecho de coaligarse con la salvedad de que 

fuera para fines lícitos. Sin embargo, la libertad que se oto! 

gó no fue de tipo sindical, sino de naturaleza política. Entre 

otros derechos, como ya hemos apuntado, otorgados dentro de la 

Constitución, tenemos; el derecho a desempefiar un trabajo y a 

percibir la remuneración correspondiente. 

Ahora bien, la libertad de trabajo e industria, terminó 

con la instutición de los gremios de tal manera, que se acabó 

con los monopolios y los estancos que habían nacido en la Colo 

nia. La misma libertad de trabajo e industria, logró la prol~ 

tarización del artesano y la transfonnaci6n de los obr~jes en ff 
bricas, comenzando la era del capitalismo industrial. Con la 

intensificación de las inversiones en nuevas industrias que de 
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mandaron mayor mano de obra y al aumentar el número de obreros, 

éstos sintieron la inquietud y deseo de obtener un mejoramiento 

para los d~ su clase, por un lado y afanosamente buscaban el 

conducto para defenderse, por otro lado, ya se había negado el 

derecho para irse a la huelga, un medio por el que los trabaja

dores querían protegerse de los abusos, sin embargo, como no se 

les reconocía tal derecho, no dejaron de luchar para obtener el 

reconocimiento de sus derechos sindicales. 

LAS PIIMERAS HUELGAS EN MEXZCO 

Al haberse plasmado en la Constituci6n Liberal,de 1857 la liber 

tad de trabajo, como garantía constitucional, debido a la in

fluencia de las ideas filos6ficas de la época que se basaban en 

el individualismo y en el liberalismo, el Estado vió con indife 

rencia los movimientos huelguísticos de los obreros, en cambio 

los poderosos industriales dueños del capital que se vieron en 

peligro de perder el control de los obreros, se opusieron utili 

zando sus medios económicos, pero estos movimientos sentaron -

las bases para lograr más adelante su desenvolvimiento hasta cu~ 

minar en la consagraci6n Constitucional, no obstante la penal! 

dad establecida en el C6digo Penal de 1871 de Martínez de Cas 

tro. El nacimiento de la inconformidad de la masa obrera se de 

bi6 a que la clase patronal impedía la libertad de trabajo y CQ 
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mo las sociedades mutualistas que existían, no eran eficaces CQ 

mo medios de defensa para reclamar los abusos ñel patrón, enton 

ces pensaron en formar asociaciones cooperativas para nue ellas 

buscaran una reglamentación del trahajo y se les reconociera el 

derecho a la huelga, como medio eficaz para la conquista de que 

se les viera como personas dignas de respeto, a<lemás rle obtener 

la declaración de sus derechos, con jornadas adecuadas de traha 

jo y salario justo. 

En el mes de julio del año de 1868 los tejedores de 

Tlalpan llevaron a cabo una importante huelga, aue les redituó 

una jornada de trabajo para las mujeres y los niños de doce ho 

ras. Otra huelga fue la de los mineros de Pachuca que estall6 

en el mes de ágosto de 1874 y dur6 hasta el mes de enero del año 

siguiente, terminando con un convenio en virtud del cual, la em 

presa aceptó pagar a los obreros cincuenta centavos diarios de 

jornal, a darles un mozo; a darles una octava parte del metal 

que sacaran de la mina con derecho a venderlo a tercera persona 

o bien a la propia compañía, con deduce iones de la pólvora, 

cañuelas y velas. 

'A diferencia de la legislación predominante en Francia 

la mexicana fue más liberal, ya que no se aline6 a la considera 

ci6n de estimar el contrato de trabajo como un contrato de arren 

damiento. Las huelgas constitu1an en la práctica el ejercicio 
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que cada trabajador podía emplear, haciendo uso de su derecho 

que la libertad de trabajo le concedía en contra del empresario, 

sin embargo, tal medida solo traía consigo como consecuencia que 

el empresario diera por terminado el contrato celebrado y el obr~ 

ro se quedaba sin empleo y además sin poder pagar un abogado p~ 

ra solicitar por medio de la ley indemnizaci6n. Para completar 

su cuadro de desgracia, el Estado se abstenía de intervenir p~ 

ra impartir justicia al trabajador, por lo que el empresario te 

nía todas las ventajas y con ello el control de los trabajadores 

con lo que aumentaba su poderío económico. 

EL COOYGO PENAL OE 1111 

Si bien es cierto que el trabajador tenía libertad de asociación 

según hemos visto al quedar consignada en la Constituci6n de -

1857, nos encontramos que los empresarios tenían en el Código P~ 

nal el instrumento para evitar que los trabajadores se fueran a 

una huelga general, ya que en el artículo 925 se establecía la 

siguiente prohibición: Artículo 925. - Se impondrá de ocho días 

a tres meses de arresto y multa de veinticinco a quinientos p~ 

sos o una s6la de estas dos penas a los que formen un tumulto o 

motín o empleen de cualquier otro modo la violencia física o m~ 

ral, con objeto de hacer que suban o bajen los sala·rios o j orn!!_ 
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les de los operarios o im~edir el libre ejercicio de la indus 

tria o del trabajoP3) Con esta disposici6n, vemos que no se san 

cionaban ni prohibian las huelgas, sino como señala el maestro 

Mario de la Cueva, que sólo se sancionaban ciertos actos violen 

tos que pod1an acompañarlos, agregando más adelante que en esa 

~poca, cada trabajador tenia el derecho individual de no traba 

jar pero no tenia la. masa obrera la facultad legal de suspender 

las labores en las empresas. C34 ) 

Como se ve, los patrones tenían no solo a su favor la 

fuerza Rública, sino las disposiciones legales para evitar las 

huelgas, pues al igual que en Francia, la disposición penal e~ 

tablecida en el articulo 925, se complementaba con el articulo 

1299 del C6digo Civil de 1884 que indicaba: "Hay intimidación 

cuando se emplean la fuerza física o amena~as que importen pel! 

gro de perder la vida, la honra, la libertad, la salud, o una· 

parte considerable de los bienes del que contrate, de su cóny~ 

ge o de sus ascendientes o descendientes."C 3S) Como vemos con 

los anteriores articulas se prevenia a los obreros para que no 

fueran a la huelga, aún cuando en la práctica los 

tuaron algunas huelgas. El articulo 925 del Código 

(331 C6cUgo Penal. de 1871 

(34) Cuevtt lfaJúo de ta, Op. c..U. Tomo TI, Pdg. 763. 

( 351 C6clf8o C.lv.ll de 1884. 

- 76 -

obreros ef ec 

Penal de 



1871, sancionaba el delito de huelga, sin embargo, no prohibía 

el derecho de asociación que en el articulo noveno de la Consti 

tuci6n de 1857 se había permitido, porque el legislador establ~ 

ci6 cuáles eran los presupuestos ilkitos, como el de la huelga, 

y asi quedaron autorizadas las manifestaciones del derecho de 

reunirse o asociarse que habian sido permitidos en el artículo 

noveno mencionado. 

As! pues; la Constituci6n de 1857, garnntiz6 la libe! 

tad de trabajo individual pero no autorizó de modo F.ehaciente 

la huelga como acto general y colectivo. 

De tal manera que como dice el Maestro Trueba ~rbina en 

su obra Evolución de la Huelga: "Cuando los trabajadores prete!! 

d!an obtener un aumento de salarios, quedaban comprendidos den 

tro de la figura delictiva que tipificaba el articulo 925 del 

C6digo Penal de 1871, porque para lograr un aumento en sus sala 

rios empleaban la intimidación o la violencia moral de abandonar 

el trabajo, a fin de obligar al patrón a que se les concediera 

el aumento solicitado en los salarios. El pacto entre los hue! 

guistas era ilícito, pero el empleo de la violencia física o mo 

ral que implicaba la huelga resultaba del.ictuosa. (36) 

(36) TIWeba. llJr.b.lna AlbeJLto, Evolu.c-l6n de. e.a. Huelga., Edil. Bow., ~f~. 1950 
Pcfg~. 57, 58 y 59. 
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La huelga como moviente obrero, se inicia en foill\a de 

sordenada y tumultuosa, y al margen de la ley, puesto que no es 

taba reconocida jurídicamente como medio de defensa sino como 

una situación de hecho que tenia como fin obtener el eauilibrio 

de los derec~os e intereses colectivos de los trabajadores, p~ 

ra que les aumentaran los salarios y se les redujeran las horas 

inhumanas de trabajo, para lo'-'rar esto los trabajadores incurrían 

en faltas de cumplimiento a las estipulaciones establecidas en 

el Contrato Individual de Trabajo, ocasionando con su proceder 

a que el patrón quedara facultado para dar por terminado el co~ 

trato y sin que los obreros nudieran suspender en forma masiva 

las labores en su trabajo, sino únicamente de manera individual 

haciendo uso de su libertad de trabajo en su faceta negativa. 

PERI01'0 PE LA DICTADURA PORfIRISTA 

El General Porfirio Díaz sube al poder en el año de 1876, para 

gobernar por un período normal de 4 años pero por medio de hábi 

les maniobras políticas su reinado se prolonga ror esoacio de 

34 años convirtiéndose en un dictador. Su sistema de gobierno 

fué despótico y sólo se preocupó por beneficiar a la aristocr~ 

cia y a los grandes empresarios, desamparando a los campesinos, 

obreros y artesanos, que social y económicamente vivían en la 

miseria y promiscuidad, pero poco a poco se les va· creando en la 

- 78 -



conciencia el deseo de que se les eleve su condici6n y un moti 

vo que les anima a luchar es el derecho de asociación y a través 

de los movimientos de huelga aprovechando la corriente de tole 

rancia, buscar un mejoramiento económico y mejores condiciones 

de trabajo. 

No obstante la prohibición establecida en el C6di?o P~ 

nal de Martinez de Castro de 1871, se llevaTon a cabo algunas 

huelgas como la de los mineros de Pachuca de 1874, la de 1877 

de los tejedores de Tlnlpan. Cerrando el periodo de la tolera~ 

c~a a principios de este siglo, los trabajadores ferroviarios -

se lanzan a la huelga y como los movimientos de huelga no eran 

legales y se hacían al marRen de la ley, pues si bien es cierto 

que los trabajadores tenían en su favor la libertad de trabajo 

y el derecho de asociación política, le~almente no podían obli 
> 

gar a sus compañeros no huelguistas a susnender las labores, 

pues si lo hacían se encuadraban dentro del supuesto estableci 

do como delito de ataque a los derechos de otras oersonas y qu~ 

daban en peligro de sufrir la pena correspondiente; entonces s~ 

lo tenían la aprobación, de hecho para encauzar por medio de la 

huelga su inconformidad y deseo de justicia. 

Poco antes de terminar el régimen Porfirista se utilizó 

el sistema de represión violenta por medio de la fuerza pública 

que amparaba al empresario cuando los trabajadores querían su~ 
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pender las labores, y algunos nbreros huelguistas fueron muertos 

en las ciudades de Cananea, Sonora en 1906 y en Rfo Blanco, Ver?_ 

craz, en 1907, Por tal hecho se consideran mártires, por haber 

caido en la lucha por conquistar el derecho de huelga. 

PEU 000 P!lEC O~STlTllC l 011,U 

Los acontecimientos ~uciales, econ6micos y orincipalmente de 

origen politico ocurridos en la primera década del presente si 

glo, provocaron la renuncia del General Porfirio Diaz a la nre 

sidencia de la RepGblica y con ello terminó la dictadura, pues 

en el año de 1906, el General Porfirio Diaz declaró en una en 

trevista con el periodista norteamericano Greelman: "que estaba 

satisfecho con su gestión en el gobierno, porque habla lo~ra~o 

la estabilidad politica, y que además, todo gobierno debía reno 

varse y dado que el pueblo de ~~éxico estaba preparado para Ja 

Democracia, permitiría los partidos políticos de oposición y él 

se retirada de la Presidencia." C37) Con motivo de lo expresado 

en esa entrevista surge el Partido Liberal, que publica su prQ 

grama politice y lo encabezan los hermanos Flores Magón, pues 

deseaban resolver los problemas de reparto de tierra. la impla~ 

tación <le una legislaciOn obrera, sistematizar la educación v 

la elección de un gobierno democrático. Por otra parte se for 

m6 el partido de la oposición integrado por el grupo de los cien 

( 37 l Go!uUUo Vom.lngu.ez Ja.vúJt. y otlr.ot. a.pu.n.te& de. fJeitec.ho Coru.tltuu'.onai.. 
C. U. V.U.:tJLltc FedeMl., 1964, P¡fg, 158. 
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tíficos para defender los intereses de +os poderosos. 

Así llegamos al año de 1910, en el aue se convoca a -

elecciones y no obstante las declaraciones del General Díaz, e~ 

te pretende reelegirse llevando en la vicepresidencia a Ram6n 

Corral, ganan las elecciones, pero Francisco I. Madero lanza el 

5 de octubre el Plan de San Luis, ~on el que se inicia el mov! 

miento revolucionario, ya que son desconocidos el Presidente 

Diaz y el Vicepresidente Corral, éstos se lanzan a la lucha, pe 

ro sus tropas son vencidas, y el Partido Conservador de los Cien 

tíficos trata de llegar a un acuerdo en la Ciudad de Juárez,con 

~ Francisco I. Madero, en el cual se pacta la renuncia de Díaz y 

Corral y se nombra a Francisco Le6n de la Barra Presidente Inte! 

no, para que el año siguiente convoque a elecciones que son g~ 

nadas por Francisco I. Madero y Pino Suárez. 

Por su parte, el caudillo del sur Emiliano Zapata, el 

28 de noviembre formula el Plan de Ayala, en donde están vertl 

dos los postulados de la Revoluci6n Social, y en él se descono 

cen a Madero y Pino Suárez, nor haber traicionado los principios 

del Plan de San Luis. 

Después, en 1913 aconteci la decena trágica de la Ci~ 

dadela, son asesinados Madero y Pino Suárez y sube al poder el 

llamado usurpador Huerta, pero el Gobernador de Coahuila Venu~ 
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tiano Carranza no está conforme con lo sucedido y es lanzado 11 

Presidente por algunos militares, mediante la expedici6ndel 

Plan de Guadalupe, surgiendo de ah! el deseo de que se expidi! 

ran nuevas leyes para aliviar y satisfacer las necesidades leg! 

les y económicas que el pueblo padec1a, con un buen programa so 

cial emanado de la revolución. 

En 1914, el día 12 de diciembre, se decretaron las adi 

ciones al Plan de Guadalupe, en et que se dispuso que se adopt! 

rían las leyes sociales de derecho agrario, de dere~ho d~l tra 

bajo, se dar1an nuevas leyes fiscales, penales y procesales, V! 

nustiano Carranza convoca para que se cumplan dichos fines a un 

Congreso, el Constituyente de 1916-17 quien ex~ide el 5 de febre 

ro de 1917 la honrosa Constitución vigente, 

Dµrante el transcurso del Gobierno Constitucionalista 

se efectuaron las siguientes huelgas: "La que realizaron los 

miembros de la Federación de Sindicatos Obreros de esta ciudad, 

que en el mes de mayo de 1916 reclaman el pago de sus salarios 

con papel moneda de curso legalmente reconocido o bien su corres 

pondiente valor en oro y se solucionó desfavorablemente: la de 

lo~ Tranviarios en la ciudad de Guadalajara; la de los mineros 

de la ci~dad de El Oro, México; 1a de la Cámara de Trabajo de 

Veracraz; la•más cruenta huelga fué la de los obreros de Luz y 

Fuerza Eléctrica del Sindicato Mexicano de Electricistas y la F~ 
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deraci6n de Empleados y Obrero~ de la Compañia de esta ciudad 

que desesper6 al Presidente Venustiano Carranza el 1~ de agosto 

de 1916, expidi6 un Decreto en el que sancionaha a los huelgui! 

tas con la pena de muerte."C 3A) 

PRIMERA LEV nEXICANA ~Uf CONSAGRA 

El OERECHO DE HUELGA 

La ley del trabajo expedida el 11 de diciembre de 1915 en el F.s 

tado de Yucatán, por el entonces Gobernador General Salvador Al 

varado, fue la primera que consagra el derecho de huelga. Así 

mismo, el 14 de mayo del mismo año fue creado legalmente el Con 

sejo de Conciliaci6n y el Tribunal de Arbitraje, que vinieron a 

dar tintes de socialismo de estado, pues interven!a este último 

en el fenómeno econ6mico y social concediendo a todos los hoM 

bres idénticas oportunidades, aprobando la organización de cla 

ses tales como asociaciones profesionales, sindicatos industria 

les y di federaciones industriales, que deberían registrarseª! 

te las autoridades de las Juntas de Conciliación para efectos de 

reconocerles su personalidad. 

(38l TIW.e.bct U11.bbro. Af.beJt.to, Op. dt. Ptfg. 69. 
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La huelga se reconoció con la reserva establecida en 

el articulo noveno, que sOlo deb!a utilizarse en el último ex 

tremo, pues el General Alvarado consideraba que en todo caso se 

aumentaban los antagonismos. Sin embargo, la ley define la -

huelga de la siguiente manera: "La huelga, el paro de ohreros, 

es el acto de cualquier número de trabajadores, que estando o 

habiendo estado en el empleo del mismo o varios patrones, deja 

tal empleo total o parcialmente o quiebran su contrato de servi 

cio o se rehusan después de reanudarlo a volver al empleo. sie~ 

do debida dicha discontinuidad, rehusamiento, resistencia o ro~ 

pimiento o cualquier combinación, arreglo o común entendido, 

ya sea expreso o tácito, hecho o iniciado por los obreros con 

intento de compeler a cualquier patrono a convenir en las exi 

gencias de los empleados o cumplir con cualquier demanda hecha 

por los obreros, con intento de causar pérdidas a cualouier p~ 

trono o para inspirar apoyo a ayudar cualquier otra huelga o 

con el interés de ayudar a los empleados de cualquier otro p~ 

trono. 11 ( 3 ~) 

En relación a la definición del paro patronal se defi 

nía invirtiendo los términos usados para la huelga, 

En otios articules se sancionaba el caso de la viole! 

(39) Cue.vct. MaM.o de. la., Op. út. Tomo I, P~. 763, 
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cia que tuviera lugar en las huelgas. Así vemos, que el artic~ 

lo 121 indica: "El que para mantener o impedir las coaliciones 

y las huelgas emplease violencl.as o amenazas, será castigado, 

además de la multa que pueda impon~rle el Tribunal de Arbitraje 

con arresto que le podrán imponer las autoridades políticas." 

En el contenido de sus artículos concede el mismo valor y fue~ 

za a un contrato industrial, que a una resolución del Tribunal 

de Arbitraje, restringe el derecho de huelga y el paro patronal, 

los cuales están sujetos a un convenio industrial y a las san 

ciones. Regula el procedimiento a seguir por medio de sus artí 

culos del 26 al 129. 

La importancia que reviste el trabajo legislativo, que 

se dedicó al Derecho del Trabajo en el Estado de Yucatán, a ini 

ciativa del General Salvador Alvarado, es precisamente el oue 

viene a dar un giro nuevo en beneficio de la clase trabajadora 

y se sientan las bases para la promulgación del articulo 123 de 

la Constitución de 1917 estableciendo el derecho de los trabaj~ 

dores para hacer uso de la huelga, 

En la época de la tolerancia, ya vimos que la clase 

trabajadora estaba indefensa, en caso de necesidad no porlia eje! 

citar o promover en unión de sus compafteros la huelga en contra 

de la empresa, a fin de persuadirlos a que abandonaran juntos 

el trabajo, o bien exigir al patrón que no se reanudaran la;, 
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labores en la fábrica, toda vez que en el Derecho Penal se san 

cionaba en varias figuras delictivas la conducta de aquellos 

trabajadores que persuadieran o presionaran a sus compañeros a 

que juntos abandonaran las labores. En tanto, que por otro l~ 

do la fuerza pGblica com0 siempre estaba dispuesta a proteger 

tanto a los trabajadores no huelguistas como a los patronos, 

pues si bien es cierto que había el derecho o libertad negativa 

de trabajar, también existía la libertad de trabajo legalmente 

garantizada de tal manera que la huelga no estaba sancionada y 

reconocida como derecho amparado ~or las leyes. 
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CAPITULO :2: 



LA CRISIS ECONOMICA 

En la actualida~ el problema mavor al aue se enfrentan 

la mayor!a de los países, es el nrohlema econnmico. ~éxlco está 

incluido dentro de este gruno. snfre sE'veramente los el'ectos de 

la crisis económica. 

La crisis económica en términos generales se caracteri 

za por una sohrenror1ucci6n r1e mercancías aue no encuentran mer 

cado, bruscas caídas de precios, es¡icculación desen+'renacla. r1esem 

pleo, desastres en las bolsas de valores, bancarrotas masiv~s. 

de'scenso de la producci6n, elevación del <lesemnleo v caírla rle 

los salarios. La caí<la de los precios, el desempleo v la <les 

trucci6n de rnAquinas y eouipos, representa un anicmi lamient0 o:i 

~antesco de fuerzas prortuctivas. No to0os esos síntomas apa~~ 

cen.en cada crisis. Así. en la actual, los nrecios no ~an ~aia 

do, ni los sal~rios nominales tampoco. Pero la mavorfa <le esos 

fen6menos se manifiestan, tarde o ternnrano. C4o) 

Los orígenes de la actual crisis se nodr1an buscar y en 

centrar en causas internas y externas. 

Como causa externa tenemos ~ue aceptar que uexico ha 

tenido que sufrir la crisis que se da a nivel rnunrl.iaJ, pues co 

! 40 l Se.mo E'Mlque ''La c.!tM.U Ac:t.JJ.a1.. del ~ap.lta!.-i6mo", ErUcA'.Mu de r.uttu.1r.a. 
Poputail., P4g. 69 Ed. 1917. 
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mo miembro del sistema capitalista en el que todas las naciones 

que lo integran se encuentran interrelacionadas y reciprocamen

te condicionadas, padece los desquiciamientos de las economías 

capitalistas, As1 tenemos que la crisis empez6 a manifestarse 

en ~H!xico, y en el mundo a partir del segundo semestre de 1974 

periodo en el que se da inicio tambi~n al problema de los energ~ 

tices, prohlema ~•te que ha incidido definitivamente. 

Las causas internas de la crisis son varias y cada 

quien le da mayor importancia a la que mejor le parece, así v~ 

mos que se han marcado como causas: El estilo personal de gober 

nar, la falta de financiamiento, la ineficiencia del aparato 

productivo, la corrupci6n y falta de capacidad de la administr! 

ci6n pdblica, etc. 

Sea cual sea e1 origen de la crisis,. lo cierto es que 

existe y que esta presente en nuestra vida cotidiana racien~ose 

sentir a cada instante manifestándose en el desempleo y la infl! 

cj6n. Segan el Banco de ~i~xico la inflación en 1984 fué del. 

59, 2 '!,; Fidel Velázquez dice que el Banco de ~~éxico miente y que 

la inflación real fue del 72 i en 1984,(41 ) 

Esta crisis y la inflación ha sido reconocida por el 

presidente de la repQblica quien el pasado 6 de enero en el JTten 

saj9 que con motivo del nuevo afio diO a la naciOn la reconoció 

(41) 1mpa.cto Nrtm. 1822, e.ne/lo 31, 1983, P((g, 21 
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como grave y advirtió que el año de 19SS serd un año de sacrif! 

cio, y para nada se mencionaron frases en las cuales se vislu~ 

brara que estamos por alcanzar el final del trágico camino, ni 

que, se haya puesto t~rmino a la constante elevación <lel costo 

de la vida, al desproporcionado y criminal aumento en los serv! 

cios, el desajustado aumento en los pagos que $e hacen al Esta 

do por concepto de pago predial, de consumo de agua, Qe uso de 

drenaje, de servicios cuyo costo es infinitamente inferior al 

que se cobra, como el caso de las licencias de manejo, los ser

vicios del registro civil, la obtención de tarjetas de circul~ 

ción para vehiculos, etc. 

VE LA ECONOMIA F1Cr1(''! AL REAL!SMO ECONOMTC<' 

Se ha dado por llamar econom1a ficción a aquella que no 

refleja la realidad de la situación nacional y que por el contra 

ria trata por todos los medios de ocultar la verdad. 

Este tipo de economfa ficción va a estar avalada por el 

discurso.politice que va a manifestar que existe un fuerte des~ 

rrollo dentro de la crisis, que somos un Pais fuerte y vigoroso 

a quien nadie podr! detener. 

Como ejemplo de lo que es la economia ficción tenemos 

lo que se llama el auge petrolero en donde las estadisticas se 

vieron con un sentido demasiado optimista pues la economia en 
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ese periodo crece a un ritmo del si y nos. dicen que tenemos al 

tas tasas de crecimiento, s1 es cierto, pero si se ve que es lo 

que crece se ve que dentro del sector industrial, el sector p~ 

trolero pesa aproximadamente el 1oi de las exportaciones, es de 

cir que estamos realmente creciendo a costa de un "bien s61ame~ 

te. Desde este punto de vista se puede hablar de la petroliz~ 

ci6n de la economia,. esto no significa que tengamos más indepe~ 

dencia ni más autonom1a; no se tiene más autonomia ni siquiera 

desde el punto de vista financiero desde el momento en que salen 

más recursos por la gran cantidad de .importaci6n de maquinaria 

que hace Penex, esto es que salen recursos para solventar consu 

mas suntuarios y con esto lo anico que se logra: es que l~ <leuda 

crezca a ritmos acelerados. En ese sentido nuestras tasas de 

crecimiento son ficticias porque no se sustentan en el aparato 

productivo manufacturero ~ue es el que produce bienes y los 

transforma incorporándoles valor. 

En eite periodo del auge petrolero se abate u~poco el 

desempleo, pues se crean alrededor de 200,000 empleos anuales -

pero es ficticio este desarrollo ya que la mitad o sea 1000.000 

de estos son empleos improductivos que crea el Estado para bur~ 

cratas con la única finalidad de darle capacidad adquisitiva a 

una parte de la poblaci6n que carecia de ella por falta de traba 

jo" 
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Economía ficción es tambi6n aquella que mantiene hajos 

los precios de los productos a costa de endrogarse externamente, 

es decir, es ficticia aquel la- economía que proporciona a la inicia 

tiva privada fuertes cantidades de dinero en calidad de subsidio 

con la condición de que no aumente los precios de sus productos. 

Al no subir los precios los ca~italistas no suhen los salarios 

de esta manera no tienen un gasto mayor ya aue es el Fstarlo el 

que le esta reponiendo la pérdida en el costo de producción. 

Así las cosas, fácilmente se puede ver desde cualquier 

perspectiva que esta economía es una economia ficción pues su 

aparente desarrollo no refleja la realidad de la situación. 

Por el contrario, se va a llamar realismo econ·ómico al 

modelo de desarrollo en el que el ~stado retire hasta rlonde sea 

posible los cubsidios a la iniciativa privada y permita sin ner 

der el control, el libre ajuste de los factores de la produc

ción. 

LA PERVIVA VEL T'O!lER A1'Qfl!SIT!ll0 11H FABAJAPOR 

De los factores de la producción, el trabajo es el aue 

s~le mis afectado por la crisis en razón de que la inflaciónaua 

es la manifestación de la crisis hace que el salario del trabaj~ 

dor pierda capacidad adquisitiva pues los proc1uctos de toc'lo tip_p 

van a ·estar aumentando de precio constantemente. 
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El salario es definido por la Ley Federal del Trabajo 

en su articulo 82 diciendo que es la retribución que dehe oagar 

el patrón al trabajador por su trabajo. 

Desde el punto de vista económico podrfa decir aue el 

salario no solamente resume y define el nivel de vida de los tra 

bajadores, sino que establece las tasas de plusvalia, y por en 

de los par~metros de la renta~ili<la~ del capital. De esta mane 

ra, el salario es el eslavón principal entre la clase obrera v 

el conjunto de la sociedad. 

Desde el punto de vista sociológico el salario engloba 

y de alguna manera es, la hisotria de la clase obrera. 

Para demostrar que el trabajador ha perdido poder adqui 

sitivo en su salario y sin necesidad de profundizar en los pr~ 

blemas económicos, baste con decir que nunca ha hahido en '!éxi 

co una fuerte y positiva correlación entre productividad y sala 

rio, pues no obstante que es el trabajo de los obreros lo que 

les da a las cosas valor-riqueza, es el ~uefto del ca~ital el 

que se apropia de la mayor parte de esa riqueza producida. 

"Si tomamos la !!poca de 1940-1970, según las cifras de 

Nacional Financiera la producción de la mano de obra en la indus 

tria de transformaci6n aumentó 2ooi mientras oue el salario aµ~ 

nas subió 161. Tres indicadores, el salario, el P.N.~ .. y le 
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El salario es definido por la Ley Federal ~el Trabajo 

en su articulo 82 diciendo que es la tetribuci6n que dehe oagar 

el patr6n al trabajador por su trabajo. 

Desde el punto de vista econ6mico podría ~ecir aue el 

salario no solamente resume y define el nivel de vida de los tra 

bajadores, sino que establece las tasas de plusvalía, y por en 

de los parámetros de la rentabilidad rlel capital. De esta mane 

ra, el salario es el eslav6n principal entre la clase obrera v 

el conjunto de la sociedad. 

Desde el punto de vista sociol6gico el salario engloba 

y de alguna manera es, la hisotria de la clase obrera. 

Para demostrar que el trabajador ha perdido poder adqu¡ 

sitivo en su salario y sin necesidad de profundizar en los pr~ 

blemas económicos, baste con decir que nunca ha hahido en ~1éxi 

co una fuerte y positiva correlación entre productividad y sala 

rio, pues no obstante que es el trabajo de los obreros lo que 

les da a las cosas valor-riqueza, es el ~uefto del capital el 

que se apropia de la mayor parte de esa riqueza producida. 

"Si tomamos la época de 1940-1970, según las cifras de 

Nacional Financiera la producci6n de la mano de obra en la i~us 

tria de transformación aument6 2001 mientras oue el salario ap~ 

nas subió 161. Tres indicadores, el salario, el P.N.B., y la 
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productividad, destacan el fuerte proceso de acumulación que ha 

habido en ~l país desde 1940, un proceso que no ha podido aume~ 

tar proporcionalmente el nivel de vida de la clase obrera. Asi 

mismo, recalcar el período de fuerte transferencia de valor, -

1939-1952, en que se estableció sobre los hombros de la clase 

obrera industrial mexicana, la base de esta acumulación.•·( 42 ) 

La p~rdida constante del poder adquisitivo de los sala 

rios de los trabajadores se refleja directa~ente en su situación 

como persona y como tl ase, nues sucede oue carla día se encuentran 

más hundidos en la falta de cultura y recreación, v lo que es -

más grave se encuentran mal alimentados, pues vemos con tristeza 

que el pueblo ya no toma leche y ahora con el problema de la ca! 

ne ni en sueño se puede creer que llegue a comerla pues necesita 

ria invertir todo su sueldo, 

En relación a lo anterior y a manera de ejemplo a con-

tinuación transcribo un articulo periodístico. ''Por su alto pr~ 

cio, la leche quedó fuera de la dieta popular~- el alto costo -

de la leche y el bajo poder adquisitivo de la población wexica-

na han ocasionado que este producto represente un alimento prác 

ticamente inaccesible para el consumo popular. 

Asi, a pesar del desarrollo de la industria lechera en 

(421 80.Ur Je{.1tey, l'a.&coe P. ru.caJt.do "Sala:úo 0~1r.e11:0 11 Cltue (l~Jr.e,'Ut en t.a 
Acumul.ac.ú1n de Cap.ltal en iléx.ico" F..1.J.f'..P. ~c.a..thín, Dcfq, 7. 
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los Bltimos afias y de los constantes incrementos de precio al -

lácteo, la problemática real del país en este renglón resulta 

ser la insatisfacción del consumo de los sectores sociales que 

lo requieren. 

Paradójicamente, la ausencia de una politica de precios 

y de regulación estatal en esta actividad propician que cerca del 

SO\ del volBmen importadq de leche se venda a la industria, fu~ 

damentalmente particular, a precios subsidiados. En nuestro 

pais, la problemática de la leche como alimento básico radica en 

la insatisfacción del consumo de los sectores sociales que la r~ 

quieren, especificamente la población de menores ingresos, aspe~ 

to que arroja enormes disparidades 40\ ~e la población no lo 

consume; 15\ corresponde a adultos. 

Una de las principales causas de este problema se en

cuentra en el deterioro del poder adquisitivo de la población -

frente a un producto caro, Desde 1974, el precio de este alimen 

to estfi sujeto a control gubernamental'. de ese afio a 1979, tos 

incrementos que registró el lácteo correspondieron al indice de 

precios. 

Sin embargo, a partir de 1980 se incrementó su precio 

dos veces por afio y en una proporción mayor que el incremento -

del salario minimo, lo que limita el acceso de los grupos de in 
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gresos medios a este tipo de alimento como fue el caso de los 

más recientes aumentos, de 30 y 40i. C43 ) 

Para demostrar más claramente ia pér<lida del poder ad 

quisitivo de los trabajadores, bástenos con ver que el salario mf 

nimo en este año de 1985 es de S 1,060.00 diarios. Por otro la 

do vemos que el precio del kilo de tortillas es de$ 32.00, el 

precio del litro de leche es de $ 70,00 y que el precio del ki 

lo de carne de rez es de$ 900.00 (Precio oficial oue no se res 

peta, lo que ha motivado al actual conflicto de la carne). Si 

sumamos estos precios vemos como es evidente que el salario mí 
' 

nimo del obrero no alcanza para llenar sus necesidades prima

rias, mucho menos para poder ahoTrar, 

En la revista impacto hacen una proyecci6n del salario 

mfnimo,para 1~88 y dicen que será de $ 6,900,00 diarios, pero 

marcan también que el litro de leche costará $ 650,00, que el 

kilo de carne costará $ 900.00, el litro de aceite comestible -

$ 1,700.00 y el litro de gasolina nova costará$ 500,00. C44 ) 

A continuación veremos cual ha sido el incremento en 

lo$ salarios m!nimos a partir del sexenio del licenciado Adolfo 

(431 PeM.6cüc.o "él FbtancúJr.c" Po11. .iu a.lto pti.ec..lo, la leche qued6 íueJr.a de 
la cLle:ta populatt, Noc Cl'JLZ SeMaltO, Pdg. 14, 30 eneJr.o de 1985. 

{44) lmpa.c..to 1822 eneJr.o 1985, P.1q, 7, Joóe Angel Concheilo "SalaM.o 11buino 
de 1988 ; s 6,900.00! 
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López Mateos. 

1959 --------·------ $ 12,00 diarios 

1960 .............................. $ 14 ·ºº diarios 

1961 ............................... $ 14. 00 diarios 

1962 .............................. s 17 ·ºº diarios 

1963 ------- ---- ...... - $ t 7. 00 diarios 

1 %4 --------------- 5 21 . 00 diarios 

Sexenio del licenciado Gustavo Díaz Ord á: 

1965 --------------- $ 21 . 00 diarios 

1966 ............................... $ ZS.00 rliarios 

1967 ................................ $ 25,00 diarios 

1968 ................................ $ 27,00 diarioi 

1969 --------------- $ 27,00 diarios 

1970 ............................... $ 31. 00 diarios 

Sexenio del licenciado Luis Echeverría Alvarez 

1971 ............................... $ 31. 00 diarios 

1972 ................................ $ 37.00 diarios 

1973 --------------- $ 46,00 diarios 

1974 ............................... $ 54,00 dio.ríos 

19 7 5 ................................. s 62. 00 diarios 

1976 ............................... $ 80,00 diarios 
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Sexenio del licenciado Jos~ L6pez Portillo 

1977 --------------- $ 100,00 diarios 

1978 ..................................... $ 113.00 diarios 

1979 ....................................... $ 130,00 diarios 

1980 --------------- $ 150,00 diarios 

1981 .................. .1. ................ $ 190,00 diarios 

1982 ....................................... $ 321. 00 diarios 

Sexenio del licenciado Miguel de la Madrid Hurtado 

1983 ---------·----- $ 482.00 diarios 

1984 --------------- $ 916,00 diarios 

1985 .................................... $ 1,060,00 diarios 

Si se proyectan las tendencias visibles, el salario mi 
nimo seguirá elevándose un 60% anual, lo cual con la inflaci6n 

acumulada, sobremontando una carestía sobre otra, nos dará es

tos salarios diarios. 

1986 --------------- $ 1,690,00 diarios 

1987 ...................................... $ Z,730.00 diarios 

1988 ....................................... $ 4,300,íll'l rUarios 

Die. 1988 ...................................... $ 6,900.00 diarios 

LA LTMTTMJTE VEL VERECHO COLECTIVO Y LA HttELGil. EN U ACTUAL 

CRISIS. 

La crisis ha sido utilizada por el sector patronal P! 
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ra ponerse de pretexto y no aceptar las demandas presentadas 

por los trabajadores. Esta afirmaci6n la hago en hase a lo oh 
servado en los últimos años, 

En los emplazamientos a huelga y revisiones contractua 

les que han promovido los trabajadores, han sido resueltos sin 

habérseles otorgado el 100\ de lo. solicitado, raz6n por la aue 

digo que ha perdido·efectividad el derecho colectivo, ya oue. no 

obstante estar los trabajadores unidos en un sindicato legal~e! 

te reconocido y haber emplazado a huelga en los términos aue 

marca la ley, el incremento salarial solicitado no es obtenido 

pues se argumenta que las industrias dejan de ser rentables y 

amenazan con cerrarlas y dejar sin empleo a los trabajadores c~ 

sa que hace que no quede más remedio que aceptar el incremento· 

que tenga a bien otorgar el patr6n. 

La crisis econ6mica que padecemos, tiene una doble ve! 

tiente en las relaciones obrero-patronales, por un lado, es la 

causa de las solicitudes de incremento de salario ya que la ere 

ciente inflaci6n hace que el trabajador pierda noder adquisiti· 

vo, por otro lado, esta misma crisis es utilizada por los patr~ 

nes para no increment~r el salario unas veces y otras hacerlo · 

en forma mínima, 

Para ejemplo de lo que afirmo, se puede utilizar el C! 

so reciente y de todos conocido del emplazamiento a huelga que 
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realizaron las AAPAUNA~ quienes solicitaron inicialmente el SOt 

de incremento directo al sueldo y tuvieron· que conformarse con 

un 30% que de ninguna manera satisface a los profesores univer 

sitarios pues lo consideran injusto ya que este 30% fué elmismo 

que se le otorgó al STllNA'f nada más que hace 3 meses y la infla 

ción ha aumentado. 

El argumento que utilizaron las autoridades universita 

rías para no hacer una mejor oferta, fué el de que por la mala 

situación econ6mica por la que pasa el pats y por ser la univer 

sidad una situación que depende del subsidio estatal, no estaban 

en posibilidad de dar un incremento mayor al 301 por lo aue no 

habiendo más remedio tuvieron que aceptarlo las AAPA'INA" desis 

tiendose de ejercitar su derecho de huelga. 

En los casos de emplazamientos a huelgas en las indus 

trias privadas, se ha actuado de la misma manera, utilizando a 

la crisis como recurso ante el derecho <le huelga esgrimido por 

los trabajadores, cosa que se me hace injusta ya que lo dnico · 

que no ouieren los patrones es sacrificar una parte de sus ga

nancias. 

LA POSTCTON VEL MOVIMIENTO OBRERO FRENTE A LA CDIST~ 

El av,ravamiento de las contradicciones del capitali~ 

mo en México recae en mayor medida y dltima instancia en las 

- 99 -



clases asalariadas que par.ticipan en el proceso proclnctivo Pº!'.. 

que carecen de otra alternativa de subsistencia que la venta rlc 

su fuerza de trabajo, Por ello, los trabajadores mexicanos han 

levantado en defensa de sus intereses inumerables de~andas de -

diversa indo le entre las que destacan las económicas. 

Las demandas que desde siempre ha enarbolado el movi

miento obrero, que podrfan denominarse como clásicas son: la oh 

tención y aumento de ~alarios minimos, el derecho de huelga, la 

protección a la mujer, la libertad de trabajo, la delimitación 

de,la jornada máxima, incremento y mejora en la asistencia m~di 

ca, la obtención de condiciones higi~nicas en el centro de tra 

bajo y pago del salario en efectivo. En lo fundamental estas 

demandas corresponden a la formación de los trabajadores como 

una clase bien definida en el avance del capitalismo, 

En la actualidad, ademas de las demandas clasicas el 

movimiento obrero abandera nuevas demandas entre las que desta

can: el lograr que se pague una prima adicional por laborar en 

días de descanso dominical, el otorgamiento de prima vacacional, 

el aumento en la participación de las utilidades de las empres~s. 

que se haga efectivo el derecho a la habitación, lograr en torlas 

las empresas el otorgamiento de pri.ma por antiguedad, establecer 

el derecho de preferencia y ascenso. Cabe hacer mención espe

cial a la lucha actual que esta desarrollando el movimiento obre 
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ro para la obtención de la escala movil de salario. 

Ahora bien, no obstante que desde siempre el sector obr~ 

ro ha sido el más desprotegido dentro del proceso productivo, y 

que por lo mismo, se tuvo que agrupar para poder defenderse y 

lograr obtener algunos derechos a su favor como los ya expues

tos, en la actualidad ha sido dentro del contexto nacional el 

que más ha sacrificado para cooperar en el proceso de recupera

ción económica que se propone el gobierno. 

Esto que menciono es cierto y lo nademos ver en los a~ 

tos de buena fé que ha realizado el sector obrero en coordinación 

con el gobierno para tratar de que el país salga de la grave cri 

sis econ6mica en la que se encuentra. 

Un ejemplo es el apoyo y la participación que dio el 

sector obrero en general al programa que presentó el gobierno -

próximo ·pasado llamado "Alianza para la Producción". Otro ej el!!_ 

plo más claro y evidente es el de la aceptación de los salarios 

mínimos, no obstante el estar conscientes que es un salario que 

no es suficiente para satisfacer las necesidades básicas de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para 

proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

Si de alguna manera se debiera calificar la postura del 

movimiento obrero dentro de1 contexto de la actual crisis, yo lo 
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calificaría de nacionalista, entendido este concepto como un sen 

timiento de amor al país, 

Por otro lado, ~i se me preguntara cual debiera ser la 

postura del sector obrero en el contexto de la actual crisis,yo 

contestarla: que sin perder el sentimiento nacionalista debiera 

convertirse en un sector agresivo, esto es, en un sector de va~ 

guardia que fuera él. quien más influyera para el establecimien

to de la política económica por parte del gobierno. Para lograr 

esto, se hace necesario que se democraticen los sindicatos, que 

se elimine la corrupción sindical y que lo~ lideres sean r~lmen 

te eso, lideres que representen en verdad a los trabajadores y· 

que tengan esptritu de servicio, ya que sólo de esta manera se 

logrará el cambio estructural que se busca, 

En sintesis podría decir que el papel de la clase obre 

ra en este proceso profundamente desigual de desarrollo capita

lista mexicano es claro: sobre ella recae el costo de la acumu 

laci6n de capital, como clase que crea valor: que, por la condi 

ci6n de la clase obrera en términos políticos y organizativos, 

es fácilmente expropiable. De esto, se concluye que la clase 

obrera ha pagado y sostenido el desarrollo industrial en México, 

y como consecuencia de esto, se ha mantenido a la clase obrera 

en un nivel de constante pauperizaci6n, debido al carácter de la 

acumulación de capital, y sus necesidades de mantener la renta-
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bilidad del capital en f~nci6n de la pobreza de la clase obrera. 

LA POSICION DEL SECroq EMPRESARIAL FRENTE A LA crrsrs 

El sector empresarial es el grupo que detenta el ~oder 

econ6mico y por lo mismo es dueño de los instrumentos de produ~ 

ci6n, este hecho le permite participar activamente dentro del 

proceso productivo nacional con ventaja sobre los demás partici 

pan tes, 

Ahora bien, la posici6n que adopta el sector empresa

rial es la opuesta totalmente a la del sector obrero, ya que si 

l!ste sacrifica aquel aprovecha toda oportunidad para sacar ben~ 

ficio, por eso bien se ha dicho que en toda crisis el pobre se 

hace más pobre y el rico incrementa su riqueza, 

Para ejemplificar como este sector empresarial ha sac! 

do provecho de la crisis podrtamos mencionar el hecho de que ap~ 

yados en su poder econ6mico ejerce medidas de presi6n al gobieI 

~o para ser ellos en todo momento favorecidos ya sea mediante 

subsidios y/o incentivos fiscales, y en caso de no ser asi, pr!:_ 

sentar oposición abierta al régimen, Esta actitud ful! la que t~ 

m6 el sector empresarial cuando en el peri6do del licenciado 

Luis Echeverrta se manifest6 la gravedad de la crisis y optaron 
'/ 

por no invertir y sacar sus capitales del pais, causando con 

ello una mayor agudizaci6n de la crisis. 
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En la actualidad, el sector empresarial del país, pero 

en especial de las entidades norteffas y las zonas fronterizas 

con los Estados Unidos, busca condicionar al gobierno para que 

se ajuste a sus propósitos, para tal efecto se han aliado con la 

economía norteamericana r pretenden el poder pol!tico, tanto que 

actualmente participan en forma activa en el partido Acción Na 

cional, 

cu1<luier observador <le la' realidad mexicana puede se_ 

ñalar que en la actualidad existe una verdadera embestida contra 

los intereses populares, por parte de los empresarios y también 

por algunas fuerzas políticas cercanas a los intereses emnresa

riales. Yo entiendo que esas agresiones al movimiento obrero 

no se circunscriben a casos aislados o a grupos indeseables, ~ 

sas agresiones se ej'ecutan contra el sector obrero en general, 

Cuando se presentan sucesos como la ruptura violenta de 

huelgas que han podido observarse en algunas zonas fronterizas 

.de México, la agresión no sólo afecta a los trabajadores involu 

erados, sino al conjunto del movimiento obrero, 
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CONCLUSIONES 



e o N e l u s 1 o N E s 

1 .- Como primera conclusi6n quiero dejar de manifies

to que el Derechq del Trabajo es el gran-instrumento con el.que 

cuentan los trabajadores para poder lograr la protecci6n. y la 

reivindicaci6n social a l~ que tienen derecho, por lo que corno 

juristas nos corresponde el deber de tratar de lograr que se 
/ 

aplique en toda su expresi6n para que de esta manera les rind~ 

mos un reconocimiento constante a los Constituyentes de 1917 

así corno a todos aquellos mexicanos qüe dieron su vida por lo

grar que se establecieran en nuestra Constituci6n los derechos 

sociales de los cuales nos enorgullecernos por ser desde el pu~ 

to de vista jurídico la gran aportaci6n que ha realizado México 

al mundo. 

2.- Los derechos sociales son aquellos que se otorgan 

para su ejercicio a las clases más débiles y desamparadas de la. 

sociedad entre los que se encuentran la clase campesina y la 

trabajadora. 

3.- El Derecho del Trabajo surgi6 corno resultado de la 

filosofía revolucionaria de 1910 para ser opuesto a la corrien 
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te individualista y liberal que no reconocia como grupo a la 

clase trabajadora pues sóio aceptaba relaciones entre individuos 

permitiéndoles el libre juego en el que lógicamente resultaban 

lesionados los intereses de los trabajadores. 

4. - , Como cuarta conclusión que podemos obtener del 

trabajo realizado es que a partir de que se establecen en la 

Constitución los derechos sociales se le faculta al Estado para 

intervepir en las relaciones jurídicas en las.que participan 

los trabajadores para evitar que se les lesione. ·ne esta con 

clusi6n que es una realidad.• quisiera tambit!n dejar aq'ui asent!_ 

d¿ esto a mane~a de proposición, que se hace necesario el des!_ 

rrollo y ampliación del papel del Est.ado, esto' es, que debe in 

tervenir cada vez más para lograr evitar se ien los conflictos 

laborares, asi como de participar en la soluci6n de los ya exi! 

ten':es. 

S.- Como quinta conclusi6n quiero dejar asentado que 

los conflictos de trabajo son fenómeno que se da del Derecho 

del Trabajo. Los conflictos pueden ser individuales o colecti 

vos, dentro de los conflictos colectivos entan los de naturale

za económica que son a~uellos cuyo planteamiento tiene por obj! 

to la modif icaci6n o implantación de nuevas condiciones de tra 

bajo, o bien, la suspensi6n. o terminación de las Relaciones CQ. 

lectivas de Trabajo. 
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6.- Es una verdad y creo seguirá siendo una constan

te, que los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica se van 

a seguir dando para lograr obtener el equilibrio entre los factg_ 

res de la producción, los cuales van a utilizar sus respectivas 

armas que son por un lado, la solidaridad obrera y por la otra 

la fueTza económica. 

7.- Como conclusi6n debe de aceptarse que todas las 

instituciones del Derecho Colectivo (Huelga, Contrato Colectivi, 

Contrato Ley, Re~lamento Interior), tienen como espíritu inspi 

rador de la idea de igualdad entre los trabajadores. 

8.- Se ha visto a lo largo de la historia' que las l~ 

chas obreras no han podido alcanzar el cien por ciento en sus 

demandas presentadas, esto se debe en gran parte a la injerencia 

que ha tenido el Estado a favor de los patrones. No obstante, 

sería injusto y erróneo menospreciar las luchas obreras desarrg_ 

lladas en el pais, y caer en el simplismo de opinar que por el 

férreo control a que estas luchas se han enfrentado no han teni 

do o no han rendido ningün fruto, o que las demandas inmediatas 

carecen de significación en los movimientos de los trabajadores, 

por el contrario, debemos resaltar como conclusión su importan

cia que tienen como generador de conciencia de clase. 

9.- La crisis económica por la que atraviesa el país 
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es un peligro constante a la que se enfrenta la clase trabajad~ 

ra, pues pretende ser utilizada por los patrones como argumento 

para no aumentar el salario ni las prestaciones, tratando con -

esto de que sea la clase obrera la que cargue con el peso de la 

crisis, cosa que se me hace injusta, por lo que, como conclu

si6n podemos sacar que por nada ni nadie y menos por causas aj~ 

nas a los trabajadores deben éstos dejar de ejercitar sus dere

chos que con tanto esfuerzo han ido adquiriendo en su larga lu 

cha reivindicatoria, pues en la medida que no se ejerzan se tra 

ducirá en perjuicio para la clase obrera. 
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